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LEGISLATURA DE JUJUY  
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY N° 5807  
“LEY DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA” 
TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I   
ÁMBITOS DE APLICACIÓN Y ALCANCE 
ARTÍCULO 1º.-La presente Ley instituye las normas referentes a la organización, 
funcionamiento y sostenimiento del Sistema Educativo Provincial, en el marco de lo 
establecido por la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales incorporados al 
ordenamiento jurídico de la Nación, la Constitución de la Provincia, Ley Nacional de 
Educación N° 26.206, Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 26.058 y 
toda otra norma que regule el  ejercicio de los derechos a enseñar y a aprender en la 
Provincia de Jujuy. 
ARTÍCULO 2º.-Es autoridad de aplicación de la presente Ley el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Jujuy y los organismos creados en conformidad con lo 
establecido por la Constitución  de la Provincia y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
ARTÍCULO 3º.-El ámbito de aplicación de la presente Ley es el Sistema Educativo 
Provincial, el que está integrado por los servicios educativos de gestión pública estatal, 
provincial y municipal, privada, social y cooperativa y que abarca los distintos niveles, 
ciclos y modalidades de la educación. 
CAPÍTULO II PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS 
ARTÍCULO 4º.-La presente Ley regula el ejercicio de los derechos a enseñar y a 
aprender en la provincia de Jujuy, en concordancia con el marco normativo establecido 
en el Artículo 1º de la misma y las normas que la reglamenten. 
ARTÍCULO 5º.-La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho 
personal y social; el acceso a ellos es un derecho de la persona y facilitarlo, un deber de 
la familia y de la sociedad, garantizado por el Estado Provincial, quien asume una 
función fundamental, insoslayable e indelegable a través de las acciones que sean 
necesarias. 
ARTÍCULO 6º.-La educación es una prioridad provincial y se constituye en una 
política de estado para promover el desarrollo integral de la persona, construir una 
sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de 
la ciudadanía democrática y republicana, respetar los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, promover y garantizar el cumplimiento de deberes y 
obligaciones y fortalecer el desarrollo económico, social y cultural de la provincia en el 
contexto nacional. 
ARTÍCULO 7º.-El Poder Ejecutivo Provincial tiene la responsabilidad de fijar la 
política educativa provincial, asegurar su cumplimento y proveer los recursos que se 
asignen en los presupuestos anuales para que la misma se haga efectiva. El Ministerio 
de Educación es el órgano encargado de ejecutarla y de organizar y gestionar los 
servicios que ofrece el Sistema Educativo Provincial. 
ARTÍCULO 8º.-El Estado Provincial garantiza a todos los habitantes: 
1. El derecho individual y social a la educación asegurando la igualdad de 
oportunidades, sin discriminación alguna, para acceder a los servicios educativos 
públicos. 
2. La calidad en la prestación de los servicios que brinda el Sistema Educativo 
Provincial. 
3. La gratuidad y la laicidad de la educación impartida por los servicios educativos de 
gestión pública estatal, provincial y municipal. 
4. Los recursos presupuestarios que requiera la prestación de los servicios educativos, 
los cuales serán fijados anualmente por la Ley de Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos, y los demás recursos afectados al mismo destino.  
5. Educación intercultural y bilingüe que respete y preserve la lengua materna y la 
cultura de los pueblos indígenas y sus comunidades.  
6. El acompañamiento al conjunto de los procesos formativos que se desarrollan en el 
Sistema Educativo Provincial y en todos los ámbitos de la sociedad civil, en los que se 
produce, transmite, intercambia y adquiere cultura. 
7. El acceso a la información y al conocimiento, como instrumentos centrales de 
participación.  
8. El acceso al manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tecnologías de la 
información y comunicación. 
9. La salvaguarda de los derechos de los niños y adolescentes consagrados en la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, la Ley Nacional de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes Nº 26.061 y la Ley 
Provincial de Protección Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia Nº 5.288.  
ARTÍCULO 9º.-El Estado Provincial facilitará las condiciones pedagógicas e 
institucionales que aseguren a los niños con necesidades educativas especiales, a las 
personas con discapacidad, sean éstas temporales o permanentes, y a aquellos con altas 
capacidades intelectuales, el desarrollo de sus posibilidades, la atención de dificultades 
del aprendizaje, la integración escolar y social y el pleno ejercicio de sus derechos. 
ARTÍCULO 10º.-El Ministerio de Educación dispondrá la articulación de la 
normativa correspondiente de manera concertada con las otras jurisdicciones de la 
Nación en el ámbito del Consejo Federal de Educación, para asegurar la integración y 
unicidad del Sistema Educativo Nacional, la movilidad de alumnos/as y docentes, la 
equivalencia de certificaciones y la continuidad de los estudios. 
ARTÍCULO 11º.-El Estado Provincial no suscribirá convenios de libre comercio que 
impliquen concebir a la educación como un servicio lucrativo o que aliente cualquier 
forma de mercantilización de la educación pública.  
ARTÍCULO 12º.-El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 

propiciará el establecimiento de acuerdos, convenios e intercambios con otros países o 
con otras provincias, en concordancia con los tratados internacionales o nacionales 
vigentes, referidos a derechos educativos y a intercambios lingüísticos, culturales, 
productivos y científico-tecnológicos en el ámbito de la educación. 
CAPITULO III POLÍTICA EDUCATIVA FINES Y OBJETIVOS DE LA 
POLÍTICA EDUCATIVA DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
ARTÍCULO 13º.-Son fines y objetivos de la educación en la Provincia de Jujuy los 
siguientes: 
1. Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y de 
posibilidades, a través de políticas que fortalezcan el principio de justicia social con 
inclusión plena para todos los habitantes del territorio provincial 
2. Promover la formación de seres autónomos, con capacidad crítica y con principios 
éticos, que les permita el desempeño social y laboral pleno en la construcción de una 
sociedad libre, justa y soberana. 
3. Propender a la formación ciudadana comprometida con el reconocimiento de la 
dignidad de la persona, el respeto y la defensa de los derechos humanos, la paz, el 
pluralismo ideológico, la protección del medio ambiente y la integración social y 
cultural para un desarrollo humano sostenido. 
4. Promover el desarrollo de la identidad provincial con sentido humanista, histórico y 
trascendente, basada en el respeto a la diversidad cultural, en las particularidades 
locales, abierta a los valores universales y a la integración regional, nacional y 
latinoamericana. 
5. Garantizar condiciones de igualdad a través de acciones que evidencien el respeto 
por las diferencias, el reconocimiento de las capacidades especiales, la inclusión de 
toda persona al Sistema Educativo Provincial y la eliminación de toda forma de 
discriminación y de exclusión. 
6. Propiciar la implementación de políticas socioeducativas, destinadas al 
acompañamiento de la trayectoria escolar de los alumnos/as.  
7.Garantizar a todos los habitantes de la Provincia el acceso, las condiciones para la 
permanencia, la movilidad y el egreso de los diferentes niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Provincial, asegurando la gratuidad de toda la educación de gestión 
pública estatal, provincial y municipal. 
8. Asegurar la participación democrática de docentes, familias, personal técnico-
administrativo, alumnos/as y comunidad en las instituciones educativas de todos los 
niveles y modalidades, promoviendo y respetando las formas asociativas de los 
alumnos/as y la vinculación entre las instituciones educativas y su medio social. 
9. Articular políticas educativas específicas con las diferentes áreas del gobierno y de 
la sociedad civil, para atender integralmente las necesidades de los alumnos/as. 
10. Erradicar el analfabetismo atendiendo a los jóvenes y adultos que no hubieren 
completado la enseñanza obligatoria. 
11. Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas para 
la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable 
y la libre circulación del conocimiento. 
12. Propiciar la creación de bibliotecas escolares y especializadas en las instituciones 
educativas, con tecnología apropiada, que constituyan a la formación integral de 
estudiantes y docentes.  
13. Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y 
participar reflexivamente en la sociedad contemporánea. 
14. Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como 
principios fundamentales de los procesos de formación a lo largo de toda la vida, 
reconociéndolos y garantizando su evaluación, acreditación y certificación. 
15. Generar acciones concretas, junto a los medios masivos de comunicación, y 
comprometerlos, para la asunción de mayores grados de responsabilidad ética y social 
por los contenidos y valores que ellos producen y/o transmiten. 
16. Disponer el acceso libre y gratuito a la información en cumplimiento de la 
normativa vigente.  
17. Brindar una formación intelectual, corporal, motriz, artística y deportiva que 
favorezca el desarrollo armónico e integral de las personas, el mejoramiento 
sustantivo de su calidad de vida y su inserción activa en la sociedad. 
18. Brindar a las personas con discapacidades, sean éstas temporales o permanentes, 
una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, 
la integración y el pleno ejercicio de sus derechos. 
19. Propiciar la vinculación de la educación con el mundo del trabajo y la producción, 
reconociendo el valor pedagógico de los mismos, como instrumentos de realización 
personal y social. 
20. Promover el conocimiento acerca de la historia y geografía de la Provincia de 
Jujuy, y el aprecio de las tradiciones y manifestaciones culturales de reconocido 
arraigo popular. 
21. Promover una educación que posibilite la defensa y valoración del medio 
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
22. Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la educación sexual 
integral y responsable.  
23. Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para 
el auto cuidado, el cuidado de los demás, y la adopción de decisiones para prevenir las 
adicciones. 
24. Promover la educación tributaria como herramienta para la construcción de 
ciudadanía.  
25. Brindar capacitación en servicio al personal docente del Sistema Educativo 
Provincial, con la correspondiente acreditación. 
26. Estimular, promover y apoyar procesos educativos innovadores y regímenes 
alternativos de educación para atender la heterogeneidad de la demanda educativa. 
27. Promover la vinculación y cooperación de las instituciones educativas y su medio 
social para la generación de redes educativas interinstitucionales. 

LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
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28. Asegurar condiciones de igualdad respetando las diferencias entre las personas sin 
admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo. 
29. Promover la educación vial como una forma de proteger la vida. 
TÍTULO II ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL  
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 14º.-El Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado de 
instituciones y acciones educativas, reguladas por el Estado Provincial, para garantizar 
el derecho a la educación. Está integrado por los Servicios Educativos de gestión 
pública estatal, provincial y municipal, privada, social y cooperativa, que abarca los 
distintos niveles, modalidades y ciclos de la educación. 
ARTÍCULO 15º.-El Estado Provincial tiene la responsabilidad de financiar el Sistema 
Educativo Provincial y, a través del Ministerio de Educación, de planificarlo, 
organizarlo y supervisarlo. 
ARTÍCULO 16º.-En todo el territorio de la provincia, el Sistema Educativo Provincial 
tendrá una estructura unificada que asegure su ordenamiento y cohesión, la 
organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación y la validez 
nacional de los títulos y certificados que se expidan. 
ARTÍCULO 17º.-Para desempeñar la docencia en el Sistema Educativo Provincial se 
requerirá titulación profesional docente para el nivel que corresponda, expedida por 
organismos oficiales. Para casos específicos, la reglamentación de la presente Ley 
podrá requerir otro modo de acreditación de competencias. 
ARTÍCULO 18º.-La escolaridad es obligatoria en la provincia a partir de los dos (2) 
últimos años del Nivel de Educación Inicial y hasta la finalización del Nivel de 
Educación Secundaria. Asimismo, el Ministerio de Educación asegurará el 
cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, 
pedagógicas y de promoción de derechos que se ajusten a los requerimientos locales, 
comunitarios, urbanos y rurales. 
ARTÍCULO 19º.-La Estructura del Sistema Educativo Provincial comprende cuatro 
(4) niveles: la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la 
Educación Superior. 
ARTÍCULO 20º.-Son modalidades del Sistema Educativo Provincial aquellas 
opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro de uno o más 
niveles educativos, que procuren dar respuesta a los requerimientos específicos de 
formación y atender las particularidades de carácter permanente o temporal, personales 
y/o contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la 
educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los 
diferentes niveles educativos. 
ARTÍCULO 21º.- La presente Ley reconoce las ocho (8) modalidades instauradas por 
la Ley Nacional de Educación Nº 26.206, sin perjuicio de lo cual podrá definir otras 
modalidades en los términos del articulo 17 de esta última. 
CAPÍTULO II NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL 
ARTÍCULO 22º.-El Estado Provincial garantizará la Educación Inicial. El Nivel de 
Educación Inicial constituye una unidad pedagógica que brinda educación a los 
niños/as de la Provincia de Jujuy, desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco 
(5) años de edad inclusive, siendo obligatorios los dos (2) últimos años. 
ARTÍCULO 23º.-El Nivel de Educación Inicial en la Provincia estará organizado del 
modo siguiente: 
1. Jardines Maternales, los que atenderán a los niños/as desde los cuarenta y cinco (45) 
días hasta los dos (2) años de edad inclusive, y que quedarán sujetos a la normativa 
específica que se dicte a esos efectos. 
2. Jardines de Infantes, los que atenderán a niños/as desde los tres (3) hasta los cinco 
(5) años de edad inclusive. 
ARTÍCULO 24º.-El Estado Provincial asume el compromiso de expandir los servicios 
de la Educación Inicial en todo el territorio provincial y de reconocer otras formas 
organizativas del Nivel para la atención de los niños/as de entre cuarenta y cinco (45) 
días y cinco (5) años de edad, en los distintos ámbitos y en atención a las 
particularidades de cada zona o sector social, conforme lo disponga la reglamentación 
de la presente Ley. 
ARTÍCULO 25º.-El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, regulará 
y supervisará el funcionamiento de todas aquellas instituciones educativas que atiendan 
a la niñez en el Nivel Inicial en todo el territorio provincial. 
ARTÍCULO 26º.- Las actividades pedagógicas realizadas en el Nivel Inicial estarán a 
cargo del personal docente titulado conforme a la normativa vigente. 
ARTÍCULO 27º.-Son objetivos de la Educación Inicial en la Provincia de Jujuy: 
1. Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos 
lenguajes, verbales y no verbales, incluyendo los artísticos y aquellos producidos por 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
2. Estimular el proceso de maduración sensorio-motriz. 
3. Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo 
cognitivo, afectivo, ético, estético, corporal y social. 
4. Favorecer el desarrollo corporal y motriz a través de la educación física y de las 
actividades artísticas.  
5. Educar en la formación de hábitos de higiene y salubridad. 
6. Desarrollar a los niños/as la capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las 
experiencias de aprendizaje. 
7. Promover en los niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad, cooperación y 
respecto a sí mismos y a los demás como formas de interacción social. 
8. Estimular a los niños/as en el aprecio por la historia, la cultura, la tradición y las 
expresiones artísticas locales. 
9. Promover hábitos de cuidado del cuerpo, de promoción de la salud en general y el 
cuidado de la propia intimidad. 
10. Prevenir y atender las necesidades educativas especiales y las dificultades en el 
aprendizaje. 

11. Iniciar en el desarrollo del conocimiento y el cuidado del medio natural y social, 
facilitando las primeras intervenciones en la prevención de la salud y en el cuidado de 
los recursos naturales. 
12. Favorecer y estimular la participación de las familias en el desarrollo de las 
acciones destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as.  
13. Garantizar el acceso, permanencia y egreso de los alumnos/as en el Nivel. 
14. Iniciar en el desarrollo del conocimiento de las normas básicas viales a través de 
actividades lúdicas u otros recursos. 
15. Promover los conocimientos en los derechos humanos fundamentales, los 
derechos interculturales y los derechos de equidad de género.  
16. Asegurar la articulación pedagógica e institucional con el primer año de la 
educación primaria. 
CAPÍTULO III NIVEL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
ARTÍCULO 28º.-El Nivel de Educación Primaria es obligatorio, con una duración de 
siete (7) años, y constituye una unidad pedagógica y organizativa destinada a la 
formación integral, básica y común para niños/as a partir de los seis (6) años de edad. 
ARTÍCULO 29º.-Las acciones educativas del Nivel de Educación Primaria en 
instituciones de gestión pública estatal, provincial y municipal, privada, social y 
cooperativa estarán a cargo de docentes con titulación para el nivel, a fín de garantizar 
excelencia y calidad en la prestación del servicio. 
ARTÍCULO 30º.-Son objetivos del Nivel de Educación Primaria en la Provincia de 
Jujuy: 
1. Garantizar el acceso a un conjunto de saberes y experiencias culturales relevantes 
para la realización integral de los alumnos/as, que les permitan participar de manera 
plena y acorde a su edad, en la vida familiar, escolar y comunitaria. 
2. Generar las condiciones necesarias, desde su función específica y en articulación 
con otros organismos del Estado Provincial, para garantizar el acceso, la permanencia 
y la promoción de los alumnos/as, atendiendo al  desarrollo integral de la persona en 
todas sus dimensiones. 
3. Promover el desarrollo de la personalidad, el pensamiento crítico, la solidaridad y el 
juicio moral autónomo de los alumnos/as, incrementando su capacidad de conocerse y 
cambiar, de conocer el mundo e influir en él. 
4. Ofrecer a los alumnos/as oportunidades de participar en diversidad de situaciones 
comunicativas, asumiendo diferentes posiciones como hablantes y oyentes en relación 
con diversos interlocutores, tomar la palabra y escuchar críticamente en diferentes 
contextos. 
5. Desarrollar saberes significativos en diferentes campos del conocimiento tales 
como lengua, ciencias sociales, matemática, ciencias naturales, ecología, una segunda 
lengua y/o lengua extranjera, arte y cultura, tecnologías de la información y la 
comunicación, la educación física y el deporte, y otros que el contexto regional 
requiera. 
6. Desarrollar una actitud reflexiva y crítica ante los medios de comunicación social, 
generando las competencias necesarias para adquirir y seleccionar la información 
adecuada. 
7. Propiciar un ambiente de trabajo grupal en el cual todos los alumnos/as se sientan 
convocados a intervenir y expresar sus ideas o interpretaciones y confrontarlas con las 
de los demás, afianzando sus conocimientos. 
8. Desarrollar e implementar estrategias pedagógicas tendientes a garantizar el 
desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, motriz y social, fortaleciendo la 
confianza en sus propias posibilidades de aprender. 
9. Desarrollar actitudes que evidencien el esfuerzo y el trabajo responsable en el 
estudio, la curiosidad y el interés por el aprendizaje como un medio para favorecer el 
desarrollo personal.  
10. Desarrollar la iniciativa individual, el trabajo en equipo, los hábitos de higiene, y 
salubridad, urbanidad y convivencia, la solidaridad, la ayuda mutua y la cooperación. 
11. Fomentar el desarrollo de la creatividad y la expresión, el placer estético y la 
comprensión, el conocimiento y la práctica y valoración de las distintas 
manifestaciones del arte y la cultura. 
12. Promover la formación de valores éticos que posibiliten el ejercicio de la 
ciudadanía responsable, el respeto por la justicia, el bien común, la libertad, la paz, la 
solidaridad, la igualdad, la diversidad, la espiritualidad y el respeto por sí mismo y por 
el otro. 
13. Garantizar una educación que promueva el derecho a la vida y su preservación, a 
través de la educación ética, educación ambiental, educación para la salud, educación 
vial, educación sexual integral y responsable y educación moral. 
14. Promover el desarrollo corporal y motriz de los alumnos/as a través del juego, la 
actividad física, el deporte y la vida en la naturaleza, como ejes fundamentales de la 
educación física. 
15. Promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, 
ético, estético, motor y social.  
16. Promover el conocimiento y valoración de la historia y geografía jujeña, la 
tradición, el patrimonio cultural y sus expresiones y el arte y el folklore en el contexto 
regional, nacional, latinoamericano y mundial. 
17. Garantizar los conocimientos y las estrategias cognitivas necesarias para articular 
la continuidad de los estudios del Nivel de Educación Primaria en el Nivel de 
Educación Secundaria.  
ARTÍCULO 31º.-El Nivel de Educación Primaria estará organizado en ciclos 
articulados entre sí, entendidos como unidad de organización pedagógica, a fin de 
favorecer:  
1. La coherencia en el trayecto escolar de los alumnos/as.  
2. La secuenciación y gradualidad de los contenidos. 
3. La flexibilidad y adecuación a la diversidad.  
4. La consolidación de equipos docentes por ciclos.  
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5. El desarrollo de estrategias adecuadas a los procesos madurativos de los alumnos/as.  
6. Las actividades personalizadas de recuperación de aprendizajes de los alumnos/as y 
sistemas de acreditación, promoción y evaluación orientados a prevenir y atender el 
riesgo educativo (abandono, repitencia, sobre edad, ausentismo, entre otros.) 
ARTÍCULO 32º.-Las jornadas extendidas serán implementadas en forma gradual y 
progresiva, en los términos establecidos en la Ley Nacional de Educación Nº 26.206.  
ARTÍCULO 33º.-El Ministerio de Educación desarrollará las estrategias pertinentes y 
planificará los modelos de organización y de gestión más adecuados, para garantizar 
que todos los alumnos/as tengan igualdad de oportunidades en el acceso, la 
permanencia y el logro de los aprendizajes establecidos para el Nivel de Educación 
Primaria.  
CAPÍTULO IV NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
ARTÍCULO 34º.-El Nivel de Educación Secundaria es obligatorio y constituye una 
unidad pedagógica y organizativa de cinco (5) años de duración, y de seis (6) años de 
duración para el caso de la Educación Técnica y de aquellas otras modalidades que la 
normativa nacional, emanada del Consejo Federal de Educación, así lo determine, 
destinada a los adolescentes, jóvenes y adultos que hayan cumplido con el Nivel de 
Educación Primaria.  
ARTÍCULO 35º.-El Nivel de Educación Secundaria está organizado en dos (2) ciclos: 
un (1) Ciclo Básico de carácter común a todas las orientaciones y un (1) Ciclo 
Orientado de carácter diversificado, según las distintas áreas del conocimiento, del 
mundo social y del trabajo, cuya duración, contenido y edad de ingreso deberá ser 
determinado por vía reglamentaria.  
ARTÍCULO 36º.-El Nivel de Educación Secundaria, en todas sus modalidades y 
orientaciones, tiene por finalidad la de formar integralmente a las personas para su 
realización, para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la 
prosecución de estudios superiores. 
ARTÍCULO 37º.-Son objetivos del Nivel de Educación Secundaria en la provincia de 
Jujuy: 
1. Brindar una formación integral que posibilite a los alumnos/as desempeñarse con 
responsabilidad y compromiso, con valores éticos, personales, sociales y cívicos, con 
actitudes de participación, convivencia y respeto por los derechos humanos y el 
patrimonio cultural y natural, para contribuir al desarrollo sustentable de una sociedad 
democrática, pluralista, cooperativa y solidaria. 
2. Generar las condiciones pedagógicas y materiales para hacer efectivo el tránsito por 
el Nivel de Educación Secundaria, priorizando aquellos sectores más desfavorecidos o 
vulnerables 
3. Promover el acceso al conocimiento como saber integrado a través de las distintas 
áreas y disciplinas que lo constituyen y a sus principales problemas, contenidos y 
métodos. 
4. Desarrollar y fortalecer en cada estudiante las capacidades de estudio, de 
aprendizaje, investigación, iniciativa y responsabilidad, como condiciones necesarias 
para la educación a lo largo de la vida y la continuación de los estudios superiores para 
el acceso al mundo laboral.  
5. Desarrollar las competencias lingüísticas orales y escritas de la lengua española y 
comprender y expresarse al menos en una lengua extranjera. 
6. Favorecer el desarrollo de competencias y habilidades para conocer, comprender y 
valorar la cultura y los procesos sociales en su contexto histórico en relación con la 
construcción de la identidad regional y nacional. 
7. Afianzar capacidades para seleccionar y adquirir las herramientas necesarias que 
permitan analizar, reflexionar y producir información a través de la comprensión de los 
diferentes lenguajes de la tecnología de la información y la comunicación. 
8. Promover la creación artística y cultivar el placer estético en todas las 
manifestaciones del arte, enfatizando la producción local y regional. 
9. Promover en los estudiantes el respeto por la interculturalidad y las semejanzas y 
diferencias identitarias, garantizando el ejercicio del derecho a la igualdad de 
educación. 
10. Promover la educación física, el deporte, la expresión corporal y el uso creativo del 
tiempo libre, como requerimientos ineludibles del proceso de desarrollo integral de las 
personas. 
11. Promover el derecho a la vida y su preservación a través de la educación sexual 
integral responsable, la educación ambiental, la educación vial, la educación para la 
salud, la educación por la no violencia y la educación por la paz. 
12. Desarrollar procesos de orientación vocacional, con la finalidad de acompañar a los 
estudiantes en la toma de decisiones relacionadas con la formación profesional y/o 
laboral que favorezca una elección consciente y responsable de su proyecto de vida. 
13. Afianzar vocaciones científicas y tecnológicas, asegurando la formación 
correspondiente al nivel que facilite en los egresados que así lo deseen continuar 
estudios afines con estas disciplinas. 
ARTÍCULO 38º.-En el marco federal del Sistema Educativo Nacional y según sean 
las políticas que  se acuerden en el seno del Consejo Federal de Educación, el 
Ministerio de Educación de la Provincia las promoverá en el ámbito provincial con 
relación al régimen académico y a toda otra regulación que contribuya a la 
construcción y mejoramiento de este nivel.  
CAPÍTULO V NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
ARTÍCULO 39º.-El Nivel de Educación Superior de jurisdicción del Ministerio de 
Educación de la Provincia comprende a los Institutos de Educación Superior de gestión 
pública estatal, provincial y municipal, privada, social y cooperativa y las demás 
instituciones reconocidas por la presente Ley, los que brindarán una oferta 
diversificada del servicio educativo, articulada con los niveles precedentes y con la 
Universidad.  
ARTÍCULO 40º.-La Educación Superior Provincial se regirá por las disposiciones de 
la Ley Nacional de Educación Nº 26.206, de la Ley Nacional de Educación Técnico 

Profesional N° 26.058, de la Ley Nacional de Educación Superior N° 24.521 y de la 
presente Ley.  
ARTÍCULO 41º.-El Ministerio de Educación de la Provincia adecuará la Educación 
Superior de la jurisdicción a los criterios de regulación que se acuerden en el Consejo 
Federal de Educación, y que regirán los procesos de acreditación y registro de los 
Institutos de Educación Superior, así como la homologación y registro de títulos y 
certificación. 
ARTÍCULO 42º.-Los Institutos de Educación Superior adoptarán una estructura de 
gobierno colegiada fundamentada en principios democráticos, de pluralidad, de 
representatividad y de compromiso, para impulsar y facilitar la toma de decisiones 
orientadas a la búsqueda del bien común. A tales fines, la reglamentación de la 
presente Ley establecerá la estructura de gobierno de los Institutos de Educación 
Superior y la participación de los representantes de los claustros docentes, estudiantes, 
egresados y no docentes, según la misma lo determine. 
ARTÍCULO 43º.-La formación docente constituirá la base para el mejoramiento de la 
calidad de la educación y estará destinada a la profesionalización de los recursos 
humanos responsables de orientar el proceso educativo en los distintos niveles y 
modalidades. 
ARTÍCULO 44º.-La formación docente tendrá por finalidad la de preparar 
profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores 
necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y 
provincial y la construcción de una sociedad más justa. A tales fines, promoverá la 
construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo 
con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con 
la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los alumnos. 
ARTÍCULO 45º.-Los Institutos de Educación Superior que asumen la formación 
docente tendrán las siguientes funciones: 
1. La formación inicial y continua de los agentes que se desempeñarán en el Sistema 
Educativo, Provincial, en el marco de las políticas educativas establecidas por el 
Instituto Nacional de Formación Docente (INFD). 
2. La producción de saberes sobre la enseñanza, la formación y el trabajo docente, 
teniendo en cuenta que la tarea sustantiva de la profesión requiere conocimientos 
específicos y especializados que contemplen la complejidad del desempeño docente. 
3. La ampliación y diversificación de sus funciones mediante el proceso de 
institucionalización de la formación docente, para atender a las demandas del área de 
cobertura. 
ARTÍCULO 46º.-La Educación Técnico-Profesional de Nivel Superior tiene la 
finalidad de formar técnicos con perfiles profesionales que tengan un amplio espectro 
ocupacional y competencias técnico-profesionales que les permitan resolver 
situaciones complejas, propias de su especialidad, mostrando autonomía y 
responsabilidad sobre la calidad de la organización y los resultados del propio trabajo. 
ARTÍCULO 47º.-Las carreras de formación Técnico-Profesional de Nivel Superior, 
posibilitarán una adecuada inserción y reconversión laboral acorde con las demandas 
sociales, culturales y económicas de la Provincia. 
ARTÍCULO 48º.-Son funciones de la Educación Técnico-Profesional de Nivel 
Superior las siguientes:  
1. La formación inicial de técnicos de nivel superior, diversificada y especializada en 
áreas ocupacionales específicas, a través de procesos sistemáticos y prolongados de 
formación que respondan a las necesidades del mercado laboral. 
2. El desarrollo de la formación continúa a través de acciones que amplíen y 
profundicen las competencias profesionales. 
3. La diversificación de las acciones de investigación, desarrollo productivo y 
extensión vinculadas al medio y en relación con los avances e innovación tecnológica. 
ARTÍCULO 49º.-Créase el Consejo Provincial de Educación Superior, el que será 
presidido por el titular del Ministerio de Educación y que estará integrado por el 
máximo responsable del Nivel Superior de dicha cartera, los Rectores/as de los 
Institutos de Educación Superior de gestión pública estatal provincial, un (1) 
representante de los Institutos de Educación Superior de gestión privada, un (1) 
representante de los Institutos de gestión social, un (1) representante de los Institutos 
de gestión cooperativa y un (1) representante de las Universidades. El Consejo 
asesorará al Ministerio de Educación acerca del desarrollo de la educación superior en 
la Provincia de acuerdo con la reglamentación que se dicte al efecto.  
ARTÍCULO 50º.-El Ministerio de Educación promoverá ante el Ministerio de 
Educación de la Nación un desarrollo armónico del sistema universitario, sean las 
universidades públicas o privadas, que contemple las necesidades de formación de 
profesionales en la Provincia.  
TITULO II 
MODALIDADES DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 
CAPÍTULO I EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 
ARTÍCULO 51º.-La Educación Técnico-Profesional es la modalidad de la Educación 
Secundaria y de la Educación Superior que comprende la formación de Técnicos 
Medios y Técnicos Superiores en áreas ocupacionales específicas y de la formación 
profesional. La misma se rige por las disposiciones de la Ley Nacional de Educación 
Técnico-Profesional Nº 26.058, de la presente Ley y por las normas complementarias 
que se dicten. 
ARTÍCULO 52º.-La modalidad de la Educación Técnico-Profesional en la Provincia 
de Jujuy tiene por finalidad: 
1. Desarrollar en los estudiantes capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes relacionadas con desempeños técnicos-profesionales y criterios de 
profesionalidad propios del contexto socio-productivo local. 
2. Implementar estrategias de innovación tecnológica para la inclusión social, el 
desarrollo y crecimiento socioeconómico regional y la promoción del trabajo y el 
empleo. 
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ARTÍCULO 53º.-Son objetivos de la modalidad: 
1. Garantizar a los estudiantes un recorrido de profesionalización definido a partir del 
acceso a conocimientos y el desarrollo de habilidades profesionales para la inserción en 
áreas ocupacionales, amplias y significativas, así como para continuar aprendiendo 
durante toda su vida. 
2. Generar ofertas educativas que respondan a demandas y necesidades del contexto 
socio- productivo en el cual se desarrolla esta modalidad, con una mirada integral y 
prospectiva que exceda a la preparación para el desempeño de puestos de trabajo u 
oficios específicos, y habilite para ingresar a cualquier tipo de oferta de estudios 
superiores. 
3. Generar proyectos educativos que propicien la producción de bienes y servicios y el 
desarrollo de competencias emprendedoras en los estudiantes, con la participación de 
los mismos y de los docentes en talleres, laboratorios y otras modalidades pedagógicas 
productivas.  
4. Fomentar la articulación de las instituciones y los programas de educación 
secundaria, educación superior y de formación profesional, con aquellos ámbitos de la 
ciencia, la tecnología, la producción y el trabajo que puedan aportar recursos materiales 
y simbólicos para el completo desarrollo de la educación agropecuaria, minera, 
industrial de servicios y cualquier otra de naturaleza similar.  
5. Recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que formen técnicos 
con capacidades para promover el desarrollo rural, como así también emprendimientos 
asociativos y/o cooperativos, sobre la base de las producciones familiares, el cuidado 
del ambiente y la diversificación en términos de producción y consumo. 
ARTÍCULO 54º.-Las instituciones de Educación Técnico-Profesional de Educación 
Secundaria podrán implementar programas de formación profesional inicial y continua 
en su campo de especialización, con la correspondiente autorización del Ministerio de 
Educación de la Provincia a través de los organismos de su competencia. 
ARTÍCULO 55º.-El Ministerio de Educación, en representación de la Provincia, 
suscribirá convenios de asociación entre las instituciones de Educación Técnico-
Profesional y las empresas u organismos gubernamentales y no gubernamentales, en el 
marco de los planes de promoción de empleo y el fomento del emprendimiento 
productivo. 
ARTÍCULO 56º.-El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
promoverá políticas de articulación entre educación, trabajo y producción, como medio 
eficaz para lograr el mejoramiento de la oferta educativa en todos los niveles y 
modalidades del sistema. 
ARTÍCULO 57º.-El Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción, creado 
mediante la Ley Nº 5.655, actuará como organismo asesor del Ministerio de Educación 
para fortalecer la articulación entre la Educación Técnico-Profesional y los ámbitos del 
trabajo y la producción. 
CAPÍTULO II EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
ARTÍCULO 58º.-La Educación Artística, en la Provincia de Jujuy, comprende: 
1. La formación en distintos lenguajes artísticos en todos los niveles y modalidades del 
Sistema. 
2. La modalidad artística orientada a la formación específica de Nivel Secundario para 
aquellos alumnos/as que opten por seguirla. 
3. La formación artística impartida en los Institutos Superiores de la Provincia, que 
comprende los profesorados en los distintos lenguajes artísticos para los diferentes 
niveles de enseñanza y las carreras artísticas específicas. 
ARTÍCULO 59º.-Las ofertas educativas comprendidas en el marco de esta modalidad 
deben conformar una unidad de sentido pedagógico y organizativo, que garantice el 
reconocimiento de las trayectorias educativas y la acreditación de saberes generales y 
específicos. 
CAPÍTULO III EDUCACIÓN ESPECIAL 
ARTÍCULO 60º.-La Educación Especial es la modalidad destinada a garantizar el 
derecho a la educación de los alumnos/as con necesidades educativas especiales, 
derivadas de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, como 
también las de altas capacidades intelectuales, en todos los niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Provincial de gestión publica estatal, provincial y municipal, 
privada, social y cooperativa. Dentro de esta modalidad se brindará atención educativa 
a todas aquellas problemáticas específicas que no puedan ser abordadas por la 
educación común. 
ARTÍCULO 61º.-Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la 
integración escolar y de favorecer la inserción social, escolar, familiar y laboral de los 
alumnos/as con necesidades educativas especiales, en los términos previstos en el 
Articulo anterior, el Ministerio de Educación de la Provincia preverá las medidas 
necesarias para: 
1. Identificar tempranamente, en el marco de la articulación de niveles, las pautas de 
gestión y funciones de los organismos competentes para la aplicación de la Ley 
Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes Nº 
26.061 y las necesidades educativas derivadas de la discapacidad y/o de trastornos en 
el desarrollo, con el objeto de brindar la atención interdisciplinaria pertinente. 
2. Implementar un marco normativo específico que posibilite la integración de los 
alumnos con necesidades educativas especiales, derivadas de las discapacidades, 
temporales o permanentes, al sistema común y a las instituciones educativas de 
formación laboral, formal o no formal, en todos sus niveles y según sean sus 
capacidades. 
3. Contar con el personal especializado necesario para el trabajo en equipo con los 
docentes de la escuela común. 
4. Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales y los recursos técnicos y 
materiales necesarios para el desarrollo de la currícula escolar. 
5. Garantizar la accesibilidad física a todos los edificios escolares. 
CAPÍTULO IV EDUCACIÓN RURAL 

ARTÍCULO 62º.-La Educación Rural es la modalidad del Sistema Educativo 
Provincial destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, con 
igualdad  y de calidad en las ofertas educativas, a través de formas adecuadas a las 
necesidades y particularidades de la población que habita en las zonas rurales de la 
Provincia de Jujuy.  
ARTÍCULO 63º.-Con la finalidad de garantizar a los estudiantes de zonas rurales la 
obligatoriedad y el tránsito por los diferentes niveles del Sistema Educativo 
Provincial, se implementarán modelos de organización escolar adecuados a las 
necesidades educativas de cada región, promoviendo la implementación de programas 
pedagógicos especiales, de servicios auxiliares de atención apropiados y la provisión 
de recursos pedagógicos y materiales necesarios para su escolarización. 
ARTÍCULO 64º.-El Ministerio de Educación de la Provincia articulará con otros 
organismos, en el marco de la legislación vigente, la implementación de acciones 
para:                                  
1. La instrumentación de programas especiales de becas para alumnos/as que residen 
en zonas rurales.- 
2. La integración de redes intersectoriales entre organizaciones gubernamentales, no 
gubernamentales y específicas para el sector agrario, a fin de coordinar la cooperación 
y el apoyo de los diferentes actores para expandir y garantizar las oportunidades y 
posibilidades educativas de los estudiantes. 
3. Organizar actividades de educación no formal que contribuyan a la formación 
laboral y a la promoción cultural. 
4. Proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización de 
los alumnos/as del medio rural tales como textos, equipamiento informático y 
comunicacional, televisión educativa, instalaciones y equipamientos para la educación 
artística, la educación física y la práctica deportiva, comedores escolares, residencia y 
transporte. 
CAPÍTULO V EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 
ARTÍCULO 65º.-La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad 
que garantiza la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a 
quienes no la hayan completado en la edad establecida, brindando posibilidades de 
educación a lo largo de toda la vida.  
ARTÍCULO 66º.-Los programas y acciones de Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos del Ministerio de Educación se articularán con acciones de otros Ministerios y 
Organismos, y se vincularán con el mundo de la producción y el trabajo. Asimismo, la 
autoridad de aplicación acordará los mecanismos de participación de los sectores 
involucrados a nivel nacional, regional y local. El Estado Provincial garantizará el 
acceso a la información y a la orientación sobre las ofertas de educación permanente. 
ARTÍCULO 67º.-Son objetivos de la modalidad de Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos: 
1. Diseñar y ejecutar propuestas curriculares acordes con las aspiraciones, las 
características y las necesidades de la población destinataria, en relación con el 
desarrollo local y territorial, que permitan adquirir conocimientos y desarrollar 
capacidades.  
2. Desarrollar propuestas de alfabetización a fin de garantizar igualdad de 
oportunidades educativas a las personas no alfabetizadas.  
3. Desarrollar propuestas educativas para el nivel de Educación Primaria y de 
Educación Secundaria tendientes a garantizar la terminalidad de la educación 
obligatoria. 
4. Promover el acceso a las ofertas de educación permanente, oportunidades de 
aprendizaje y formación profesional, priorizando la atención de los sectores sociales 
que se encuentran en contextos vulnerables. 
5. Desarrollar acciones conjuntas con otros Ministerios, Municipios, Asociaciones y 
Organizaciones representativas de la producción, el trabajo, la ciencia y la tecnología, 
sosteniendo la prioridad pedagógica y formativa de todas las acciones en el marco de 
políticas integrales.  
6. Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo, a los destinatarios de la educación de esta modalidad, su 
derecho a la ciudadanía democrática. 
7. Contribuir al desarrollo integral de las personas por medio de la formación 
profesional continua, en y para el trabajo. 
8. Facilitar sistemas de acreditación y equivalencias que posibiliten la movilidad de 
los jóvenes y adultos al interior del Sistema Educativo Provincial. 
9. Implementar acciones educativas presénciales, semi-presénciales y/o a distancia, 
particularmente en zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus 
resultados. 
10. Promover la formación específica de los docentes para la modalidad. 
CAPÍTULO VI EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 
ARTÍCULO 68º.-La modalidad de Educación en Contextos de Privación de la 
Libertad está destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a 
jóvenes y adultos que se encuentren en instituciones de régimen cerrado, dependientes 
tanto del Estado Provincial como del Estado Nacional , así como los hijos menores de 
cinco (5) años que convivan con ellos, según las necesidades y particularidades de las 
personas, y cuando se presenten las condiciones para promover su formación y 
desarrollo, pleno e integral, fundamentadas en los principios definidos en los artículo 
5°, 6° y 7° de la presente Ley. 
ARTÍCULO 69º.-El ejercicio del derecho a la educación obligatoria no admite 
limitación ni discriminación alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto 
en conocimiento de todas las personas privadas de la libertad, en forma fehaciente, 
desde el momento de su ingreso a la institución. 
ARTÍCULO 70 º.-Son objetivos de esta modalidad: 
1. Asegurar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las personas 
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privadas de libertad dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas, cuando las 
condiciones de detención lo permitan. 
2. Brindar ofertas de educación no formal o de formación laboral. 
3. Favorecer el acceso y la permanencia en ofertas de educación superior. 
4. Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la participación 
en diferentes manifestaciones culturales, así como en actividades de educación física y 
deportiva. 
5. Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y culturales existentes. 
CAPÍTULO VII EDUCACIÓN HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA 
ARTÍCULO 71º.-La Educación Domiciliaria y Hospitalaria es la modalidad del 
Sistema Educativo Provincial en los Niveles de Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria, destinada a garantizar el derecho a la educación de los alumnos/as de toda 
la Provincia que, por razones de salud, se vean imposibilitados de asistir con 
regularidad a una institución educativa por período de treinta (30) días corridos o más. 
ARTÍCULO 72º.- La Modalidad Educación Hospitalaria y Domiciliaria tiene por 
objetivos: 
1. Garantizar la igualdad de oportunidades a los alumnos/as, permitiendo la 
continuidad de sus estudios y su reinserción en el sistema común. 
2. Articular la oferta educativa con aquellos servicios hospitalarios necesarios para 
garantizar calidad educativa en el proceso de asistencia al alumno/a. 
CAPÍTULO VIII EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 
ARTÍCULO 73º.- La Educación Intercultural y Bilingüe es la modalidad del Sistema 
Educativo Provincial, en los Niveles de Educación Inicial, Primaria, Secundaria y 
Superior, que garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas y sus 
comunidades a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas 
culturales, lengua, cosmovisión e identidad étnica, para desempeñarse activamente en 
un mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. La Educación Intercultural y 
Bilingüe promoverá un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores 
entre los pueblos indígenas y sus comunidades y poblaciones étnicas, lingüísticas y 
culturalmente diferentes, y propiciará el reconocimiento y el respeto de la diversidad. 
ARTÍCULO 74º.-La modalidad de Educación Intercultural y Bilingüe tiene por 
finalidad promover un enfoque pedagógico intercultural en articulación con la 
educación obligatoria, para afianzar los derechos, contenidos y prácticas que distinguen 
a los procesos interculturales de la Provincia de Jujuy. 
ARTÍCULO 75º.- Son objetivos de la modalidad: 
1. Institucionalizar la Educación Intercultural y Bilingüe como herramienta que 
contribuya a mejorar la calidad de vida de los pueblos indígenas y sus comunidades. 
2. Promover el fortalecimiento de la identidad de los pueblos indígenas y sus 
comunidades a partir del desarrollo integral de sus saberes y conocimientos. 
3. Establecer nexos de complementariedad entre los principios y valores de los pueblos 
indígenas y sus comunidades y los conocimientos universales.  
4. Promover el desarrollo y mantenimiento de las lenguas originarias y el respeto por 
las variedades dialectales del idioma.  
5. Jerarquizar el rol de quienes cumplan con los requisitos previstos en la 
reglamentación vigente para impartir la enseñanza bajo esta modalidad, especialmente 
los idóneos, y promover su incorporación real y efectiva en el Sistema Educativo 
Provincial. 
6. Fortalecer, promover y potenciar la difusión de las experiencias de Educación 
Intercultural y Bilingüe. 
7. Hacer efectiva la participación de los pueblos indígenas y sus comunidades en la 
elaboración y desarrollo de diseños curriculares de la modalidad, garantizando el 
respeto por la diversidad cultural y la valoración de las culturas originarias. 
8. Incluir el enfoque intercultural en la formación y actualización docente para todos 
los niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial. 
ARTÍCULO 76º.-A los fines de hacer efectiva la participación de los pueblos 
indígenas y sus comunidades, para la  instrumentación de las fusiones de la modalidad, 
los representantes de aquellas constituirán  un Consejo Consultivo Ad-Hoc, el cual se 
integrará como lo determine la reglamentación de la presente Ley, y que actuará en 
forma articulada con la autoridad de aplicación. 
TITULO IV EDUCACIÓN NO FORMAL 
ARTÍCULO 77º.-La Educación No Formal integra el Sistema Educativo Provincial, 
es complementaria de la Educación Formal y abarca los procesos educativos llevados a 
cabo en regímenes alternativos y/o complementarios de la Educación Formal. 
ARTÍCULO 78º.-El Ministerio de Educación deberá diseñar la oferta educativa de 
Educación No Formal  en función de relevamientos de necesidades Municipales y/o 
Comunales, Organizaciones de la sociedad civil o conforme a derivaciones de distintos 
niveles o modalidades del Sistema Educativo Provincial,  para contribuir al desarrollo 
productivo y cultural. 
ARTÍCULO 79º.-Son objetivos de la Educación No formal los siguientes: 
1. Desarrollar acciones que den respuesta a necesidades de capacitación y 

reconversión productiva y laboral a través de las distintas modalidades de la 
educación. 

2. Ofrecer servicios educativos no formales y abiertos, destinados prioritariamente 
a comunidades menos favorecidas que habitan en zonas rurales y urbanas 
marginales y que incluyan acciones de animación sociocultural, promoción 
comunitaria y mejoramiento de las condiciones de vida.   

3. Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas y organizaciones 
intermedias de la comunidad, a los efectos de ejecutar programas conjuntos y 
desarrollar actividades formativas complementarias de la educación formal que 
respondan a las demandas de los diferentes sectores. 
4. Implementar programas no escolarizados de actividades vinculadas con la 
tecnología, las ciencias, el arte, el deporte y estrategias de desarrollo infantil en 
articulación con otras áreas del Estado Provincial. 

5. Brindar ofertas de Educación No Formal que desarrollen metodologías 
innovadoras, organizándolas en función de horarios flexibles, traslado de sedes y 
cambios de ofertas, para adecuarse a las necesidades y demandas de la comunidad. 
TÍTULO V EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA  
ARTÍCULO 80º.-El Estado Provincial garantizará, en el ámbito de las instituciones 
de gestión privada, que la educación se imparta con plena observancia de las normas 
establecidas en la presente Ley y, en conformidad con  lo previsto en el artículo 67 
inciso 3) de la Constitución Provincial, efectuará el control de las mismas. 
ARTÍCULO 81º.-Las instituciones educativas de gestión privada que integran el 
Sistema Educativo Provincial estarán sujetas a la autorización, reconocimiento y 
supervisión del Ministerio de Educación de la Provincia, en concordancia con los 
principios, garantías, fines y objetivos de la presente Ley.  
ARTÍCULO 82º.-Tendrán derecho a brindar estos servicios educativos, la Iglesia 
Católica, las confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos; las 
sociedades, asociaciones, fundaciones, sindicatos, y empresas con personería jurídica 
con fines educativos y las personas de existencia visible. Estos agentes tendrán los 
siguientes derechos y obligaciones: 
1.-Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, 
evaluar y emitir certificados y títulos con validez nacional sujeto a la normativa 
provincial vigente; nombrar y promover a su personal directivo, docente, 
administrativo y auxiliar; formular y proponer planes y programas de estudio; aprobar 
el proyecto educativo institucional de acuerdo con la filosofía que lo sustenta y 
participar del planeamiento educativo provincial en el ámbito de la educación privada. 
2.-Obligaciones: cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa 
provincial y nacional; ofrecer servicios educativos que respondan a necesidades de la 
comunidad; garantizar el ingreso, permanencia y egreso de los alumnos/as sin 
discriminación alguna; garantizar los derechos laborales del personal en el marco de la 
legislación vigente; brindar toda la información necesaria para la supervisión 
pedagógica, el control contable y laboral por parte del Estado Provincial. 
ARTÍCULO 83º.-Los docentes de los establecimientos educativos de gestión privada 
reconocidos deberán cumplir con los requisitos de titulación para el ejercicio de la 
docencia y tendrán derecho a una remuneración mínima igual a la de los docentes de 
instituciones de gestión estatal. 
ARTÍCULO 84º.-Los docentes de los establecimientos educativos de gestión privada 
tendrán las mismas obligaciones, se ajustarán a las mismas incompatibilidades y 
gozarán de los mismos derechos que el personal de los establecimientos educativos de 
gestión estatal. 
ARTÍCULO 85º.-El Estado Provincial otorgará a las instituciones educativas el 
aporte económico que acuerde con las mismas, con arreglo a los porcentajes que 
establezca la reglamentación de la presente Ley, a través de los convenios que celebre 
al efecto y que deberán ser aprobados por la Legislatura de Jujuy. Dicho aporte será 
determinado teniendo en cuenta la función social que cumple la institución en su zona 
de influencia, el tipo de establecimiento, el proyecto educativo o propuesta 
experimental y el arancel que se establezca. 
TÍTULO VI EDUCACION A DISTANCIA 
ARTÍCULO 86º.-La Educación a Distancia es aquella opción pedagógica y didáctica 
en la que la relación docente-estudiante se encuentra separada en el tiempo y/o en el 
espacio durante todo o gran parte del proceso educativo y que utiliza soporte 
materiales y recursos tecnológicos acordes con las características de dicha opción. 
ARTÍCULO 87º.-La Educación a Distancia comprende las siguientes propuestas: 
1. Enseñanza semi presencial. 
2. Enseñanza asistida. 
3. Enseñanza abierta. 
4. Enseñanza virtual. 
5. Otras que reúnan las características señaladas en el Artículo precedente. 
ARTÍCULO 88º.-La Educación a Distancia, como alternativa para jóvenes y adultos, 
solo podrá impartirse a los mismos a partir de los dieciocho (18) años de edad. 
ARTÍCULO 89º.-El Ministerio de Educación de la Provincia diseñará estrategias de 
Educación a Distancia orientadas a favorecer su desarrollo con los máximos niveles de 
calidad y pertinencia. 
ARTICULO 90.-Para la obtención de la validez nacional de los títulos, las 
instituciones que brinden servicios de Educación a Distancia deberán adecuarse a la 
Normativa Nacional vigente en la materia. 

      TITULO VII LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
      CAPITULO I LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

ARTICULO 91.-La Comunidad Educativa esta constituida por directivos/as, 
docentes, padres, madres,          tutores/as, alumnos/as, ex alumnos/as, personal 
administrativo, no docente y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos 
técnicos, integrantes de las cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas 
con  la escuela. 
ARTICULO 92.-La participación de los agentes de la sociedad civil en la 
organización y gestión de la   escuela y en todo aquello que haga al apoyo y 
mejoramiento de la calidad de la educación, se hará de acuerdo con lo establecido en 
la presente Ley y su reglamentación, según su propia opción y el proyecto 
institucional especifico, sin afectar el ejercicio de la responsabilidad directiva y 
docente.  
ARTICULO 93.-La participación de los actores que integran  la Comunidad 
Educativa se desarrollará en el contexto de la institución educativa, entendida ésta 
como la unidad pedagógica organizacional del Sistema, responsable de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por la 
normativa vigente. 
ARTÍCULO 94.-La organización de las Instituciones Educativas en la Provincia 
respetará los criterios generales que fije el Consejo Federal de Educación para los 
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diferentes niveles o modalidades del Sistema Educativo. 
CAPÍTULO II DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 
ARTÍCULO 95º.-Todos los alumnos/as tienen los mismos derechos, obligaciones y/o 
responsabilidades, sin más distinción que las derivadas de su edad, del nivel educativo 
o modalidad que estén cursando o de las que se establezca la Ley Nacional de 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes Nº 26.061 y 
otras leyes especiales que legislen sobre la materia, siendo deber del Estado Provincial 
garantizar su pleno cumplimento. 
ARTÍCULO 96º.-Son derechos de los alumnos/as: 
1. Recibir una educación integral e igualitaria en términos de cantidad y calidad que 
contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de conocimientos, 
habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad social, y que promueva igualdad 
de oportunidades. 
2. Concurrir a la institución educativa hasta concluir la enseñanza obligatoria. 
3. Expresarse, opinar e informarse, en el marco del respeto que corresponde al ámbito 
educativo. 
4. Ser protegidos contra toda violencia física, verbal, psicológica y moral.  
5. Ser evaluados en su desempeño y logros conforme a criterios científicamente 
fundados, en todos los niveles, modalidades y orientaciones del Sistema Educativo 
Provincial, y recibir información al respecto. 
6. Recibir el apoyo económico-social y pedagógico necesario para garantizar la 
igualdad de oportunidades y las posibilidades que le permitan completar la educación 
obligatoria.  
7. Recibir la orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que 
posibilite su inserción en el    mundo laboral y la prosecución de otros estudios 
8. Integrar asociaciones, cooperativas, clubes infantiles y centro de estudiantes u otras 
organizaciones comunitarias para participar en el funcionamiento de las instituciones 
educativas, con arreglo a la normativa vigente. 
9. Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos de espacios 
curriculares complementarios que propendan a desarrollar mayores grados de 
responsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje. 
10. Acceder a servicios educativos de apoyo destinados a contener, disminuir o superar 
problemas de aprendizajes, psicológicos, discapacidades físicas, mentales y sociales 
y/o estimular y desarrollar talentos especiales, con el acompañamiento de profesionales 
y docentes especiales formados para atender dicha necesidades. 
ARTÍCULO 97º.- Son deberes de los alumnos/as:  
1. Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades 
y posibilidades.  
2. Cumplir con la escolaridad obligatoria, asistiendo a clase regularmente y con 
puntualidad.  
3. Participar en todas las actividades formativas y complementarias programadas 
por la institución.  
4. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones y la dignidad, la autoridad 
legítima, la integridad y la intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.  
5. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución 
de un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus 
compañeros a su educación y las orientaciones de la autoridad y de los docentes. 
6. Respetar el proyecto institucional del establecimiento escolar y cumplir las 
normas de organización, convivencia y disciplina del mismo. 
7. Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales 
didácticos del establecimiento educativo. 
8. Respetar los símbolos patrios y las normas aplicables en el ámbito escolar. 
CAPÍTULO III DE LOS PADRES, MADRES Y TUTORES 
ARTÍCULO 98º.-Los padres, madres o tutores son agentes naturales y primarios de la 
educación de los hijos/as o representados/as y tienen derecho a: 
1. Elegir para ello la institución que responda a sus convicciones educativas, 
pedagógicas, filosóficas, éticas, religiosas y culturales.  
2. Participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma individual 
o a través de los organismos institucionales constituidos a sus efectos, en el marco del 
proyecto institucional.  
3. Ser informados periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso 
educativo de sus hijos/as o representados/as.  
ARTÍCULO 99º.-Los padres, madres o tutores de los alumnos/as tienen las siguientes 
obligaciones: 
1. Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria.  
2. Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los establecimientos 
escolares para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria.   
3. Acompañar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as o 
representados/as.  
4. Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad pedagógica 
del docente y las normas de convivencia de la escuela.  
5. Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad de conciencia, 
las convicciones éticas y religiosas, la autoridad legítima, la integridad y la intimidad 
de todos los miembros de la comunidad educativa.  
6. Respetar el proyecto institucional del establecimiento escolar y cumplir las normas 
de organización, convivencia y disciplina del mismo. 
CAPÍTULO IV DE LOS DOCENTES 
ARTÍCULO 100º.-El ejercicio de la docencia es una profesión que implica un 
compromiso y una responsabilidad de significativa relevancia política y social. A los 
docentes, como cuerpo profesional especializado, les cabe la tarea de liderar y afianzar 
los procesos de formación para una ciudadanía crítica y responsable y la construcción 
de una sociedad igualitaria y equitativa.   

ARTÍCULO 101º.- Los derechos y obligaciones profesionales de los trabajadores de 
la educación en todas sus funciones y jerarquía serán regulados por una normativa 
específica, conforme a las disposiciones generales emergentes de la presente Ley y de 
legislaciones específicas. 
ARTÍCULO 102º.-Sin perjuicio de lo que se establezca en la normativa específica 
son derechos de los docentes: 
1. El ejercicio de la docencia en la Provincia, mediante la acreditación de los 
títulos y certificaciones, de acuerdo con la normativa vigente. 
2. El acceso a la capacitación, actualización y perfeccionamiento integral, gratuito 
y en servicio, con su correspondiente acreditación, a lo largo de toda su carrera. 
3. El ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de 
enseñanza, en el marco de los principios establecidos por la Constitución Nacional, la 
Constitución Provincial, la Ley Nacional de Educación N° 26.206, la presente Ley y 
normas que la reglamenten. 
4. La activa participación en la elaboración e implementación del proyecto 
institucional de la escuela. 
5. El desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de trabajo. 
6. La estabilidad en el cargo en tanto el desempeño profesional sea satisfactorio 
con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente. 
7. Los beneficios de la seguridad social, jubilación, obra social y auto seguro en 
las condiciones establecidas por la legislación específica vigente. 
8. La percepción de un salario digno, con arreglo a la política salarial que 
determine el Poder Ejecutivo.  
9. El acceso a programas de salud laboral y la prevención de enfermedades 
profesionales, en las condiciones establecidas por la legislación específica vigente. 
10. Ingresar al sistema y ascender en la carrera profesional mediante un régimen de 
concursos de antecedente y oposición que garantice la idoneidad profesional y el 
respeto por las incumbencias profesionales y la estabilidad en los cargos.  
11. Recibir y tener acceso a toda información relativa a la política Educativa 
Nacional y Provincial.  
12. Recibir y tener acceso a toda información relativa a la gestión institucional y 
pedagógica de la institución escolar, situación laboral, evaluación y criterios que le 
dan fundamento, en forma libre y gratuita. 
13. La libre asociación y respeto integral de todos sus derechos como ciudadano/a. 
ARTÍCULO 103º.-Sin perjuicio de lo que se establezca en la normativa especifica, 
son obligaciones de los docentes: 
1. Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la 
Ley Nacional de Educación N° 26.206, de la presente Ley, de la normativa 
institucional y de la que regula la tarea docente. 
2. El cumplimiento con los lineamientos de la política educativa nacional y 
provincial y los diseños curriculares de cada uno de los niveles y modalidades. 
3. Enseñar saberes y promover valores que aseguren la totalidad de los derechos 
educativos de los niños/as, adolescentes, jóvenes, adultos reafirmando los preceptos 
constitucionales. 
4. Capacitarse, perfeccionarse y actualizarse en forma permanente. 
5. Ejercer su trabajo de manera idónea y responsable. 
6. Garantizar y promover los derechos de los niños/as y adolescentes que se 
encuentren bajo su responsabilidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas/os y Adolescentes N° 
26.061 y la Ley de Protección Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia Nº 5.288. 
7. Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos 
los miembros de la comunidad educativa. 
8. Ser evaluados periódicamente mediante instrumentos validos y confiables para 
el mejoramiento de la acción pedagógica e institucional. 
ARTÍCULO 104º.-El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y 
de servicio es parte integrante de la comunidad educativa y su misión principal será 
contribuir a asegurar el funcionamiento de las instituciones educativas y de los 
servicios de la educación, conforme los derechos y obligaciones establecidos en sus 
respectivos estatutos. 
ARTÍCULO 105º.-No podrá incorporarse a la carrera docente quien haya sido 
condenado/a por delitos de lesa humanidad, quien haya incurrido en actos de fuerza 
contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme a lo previsto por el 
artículo 36° de la Constitución Nacional y el Título X del Libro Segundo del Código 
Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena, 
y a quienes haya sido condenado por delito de índole sexual. 
TÍTULO VIII POLÍTICAS DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 
CAPÍTULO I PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
ARTÍCULO 106º.-El Planeamiento constituye una política educativa provincial a los 
efectos de diseñar escenarios prospectivos que permitan anticipar respuestas a las 
necesidades socio-educativas del Sistema Educativo Provincial. 
ARTÍCULO 107º.-El Estado Provincial a través del Ministerio de Educación, hará 
efectiva  su política mediante un organismo específico, el que deberá garantizar la 
producción y circulación de información útil para la toma de decisiones en el diseño e 
implementación de estrategias de mejoramiento en los distintos ámbitos del Sistema 
Educativo Provincial.  
CAPÍTULO II LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
ARTÍCULO 108º.-El Estado Provincial deberá asegurar los recursos necesarios para 
que todos los alumnos/as logren aprendizajes prioritarios, y de calidad, que posibiliten 
su formación personal y social, con independencia de su origen social, geográfico, 
género a su identidad cultural.  
ARTÍCULO 109º.-El Ministerio de Educación establecerá contenidos curriculares 
acordes a la realidad social, cultural y productiva, y promoverá el diseño e 
implementación de proyectos institucionales que permitan a las comunidades 
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educativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el marco de los objetivos y 
pautas comunes definidas en la Ley  Nacional de Educación Nº 26.206 y en  la presente 
Ley. 
ARTÍCULO 110º.-A los fines de asegurar la calidad de la educación, el Ministerio de 
Educación de la Provincia, de acuerdo con las disposiciones o recomendaciones del 
Consejo Federal de Educación, deberá: 
1. Definir estructuras y contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizajes 
prioritarios en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial. 
2. Establecer mecanismos de renovación total o parcial de dichos contenidos 
curriculares comunes en base a los contenidos socialmente convenidos como 
significativos en el proceso de culturalización.  
3. Asegurar el mejoramiento de la formación inicial y continua de los docentes.  
4. Implementar una política de evaluación concebida como instrumento de seguimiento 
y mejora de la calidad educativa.  
5. Promover procesos de innovación educativa.  
6. Proveer a todos los establecimientos educativos de los recursos materiales necesarios 
tales como equipamiento científico y tecnológico, material bibliográfico y pedagógico 
adecuado y suficientes para garantizar el efectivo cumplimiento de la presente Ley. 
7. Favorecer la gestión institucional y consolidación de equipos docentes a través de 
propuestas concretas y pertinentes, como factores claves de calidad educativa. 
8. Fortalecer las bibliotecas escolares existentes, asegurará su creación y adecuado 
funcionamiento en aquellos establecimientos que carezcan de las mismas. Asimismo 
implementará acciones permanentes de promoción del libro y la lectura. 
9. Posibilitar el acceso y dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación, las que formarán parte de los contenidos curriculares indispensables 
para la inclusión en la sociedad del conocimiento.  
10. Promover los principios del mutualismo y cooperativismo escolar en concordancia 
de la Ley de Declaración de Alto Interés Nacional de la Enseñanza de los Principios 
del Cooperativismo Nº 16.583. 
CAPÍTULO III INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA 
EDUCATIVO 
ARTÍCULO 111º.-El Ministerio de Educación tendrá la responsabilidad principal en 
el desarrollo e implementación de una política de información y evaluación integral y 
continua del Sistema Educativo Provincial, para la toma de decisiones tendientes al 
mejoramiento de la calidad educativa, garantizar la asignación de recursos y la 
transparencia y para hacer efectiva la justicia social. 
ARTÍCULO 112º.-El Ministerio de Educación, a través del organismo responsable del 
planeamiento, será el encargado de cumplir con las funciones de información y 
evaluación del Sistema Educativo Provincial. 
CAPÍTULO IV IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS 
ARTÍCULO 113º.-El Estado Provincial garantizará el principio de gratuidad en los 
servicios educativos de gestión pública provincial en todos los niveles y modalidades 
del Sistema Educativo Provincial. 
ARTÍCULO 114º.-El Ministerio de Educación deberá asegurar las condiciones 
necesarias para la inclusión, la integración, el reconocimiento y el logro educativo de 
todos los estudiantes en todos los niveles y modalidades, principalmente los 
obligatorios, a fin de asegurar la igualdad educativa. 
ARTÍCULO 115º.-El Estado Provincial asegurará los recursos presupuestarios con el 
objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y resultados educativos. 
ARTÍCULO 116º.-El Ministerio de Educación garantizará el acceso y la permanencia 
de las alumnas en estado de gravidez y adoptará las medidas necesarias para asegurar 
la continuidad de sus estudios, luego de la maternidad. 
TÍTULO IX GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
CAPÍTULO I DEBERES Y FUNCIONES DEL GOBIERNO DE LA 
EDUCACIÓN 
ARTÍCULO 117º.-El gobierno y la administración de la Educación es una 
responsabilidad del Estado Provincial, que la ejerce a través del Ministerio de 
Educación, debiendo adoptar una estructura flexible y abierta que responda a las 
demandas de los niveles y modalidades que integran el Sistema Educativo Provincial. 
ARTÍCULO 118º.-Sin perjuicio de lo que disponga al efecto la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, son también funciones del Ministerio de Educación de la Provincia: 
1. Garantizar el cumplimiento de los principios de la educación establecidos en la 
presente Ley. 
2. Hacer efectiva la calidad de la Educación impartida en los distintos Niveles, 
Modalidades y demás ámbitos del Sistema Educativo Provincial, controlando y 
evaluando el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley 
3. Propiciar la descentralización operativa del Sistema Educativo Provincial 
asegurando su    centralización política y normativa. 
4. Dictar la normativa pedagógica e institucional necesaria y suficiente para garantizar 
la efectiva organización y funcionamiento de las instituciones comprendidas en el 
Sistema Educativo Provincial y establecer la oferta educativa de las mismas en todos 
los niveles y modalidades. 
5. Autorizar la apertura de ofertas educativas de gestión privada con arreglo a lo 
dispuesto en la  normativa vigente.  
6. Proyectar el presupuesto del Ministerio de Educación y elevarlo anualmente al Poder 
Ejecutivo Provincial. 
7. Ejecutar, a través de los organismos de su dependencia, planes y programas 
destinados a garantizar el ingreso, permanencia y egreso de los alumnos/as en todos los 
niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial. 
8. Articular con otros Ministerios del Poder Ejecutivo Provincial políticas públicas 
destinadas a contrarrestar las causas de deserción, repitencia, ausentismo y sobre edad 
escolar. 
9. Celebrar Convenios con Instituciones Públicas o Privadas Provinciales, Nacionales e 

Internacionales con el propósito de asegurar la concreción de los fines y objetivos de 
la política educativa provincial estipulados por la presente Ley, conforme las 
disposiciones normativas y constitucionales vigentes. 
10. Garantizar, a través de los organismos de su competencia, la permanente 
actualización curricular de los distintos niveles y modalidades del Sistema Educativo 
Provincial. 
11. Implementar periódicamente, a través de los organismos de su competencia, 
operativos provinciales de evaluación integral de la calidad educativa. 
12. Dictar el sistema de acreditación, promoción y evaluación de los estudios 
correspondientes a los distintos niveles y modalidades educativas de la Provincia. 
13. Favorecer y supervisar la capacitación, actualización y perfeccionamiento de los 
docentes de todos los niveles y modalidades de la Provincia, con la finalidad de 
garantizar la calidad educativa. 
14. Promover, resolver y fiscalizar lo referente a la adquisición y/o distribución de 
recursos materiales destinados a los servicios educativos de la Provincia. 
15. Auspiciar y declarar de interés educativo, a través de los órganos de su 
dependencia, eventos, congresos, seminarios, cursos y toda otra actividad educativa 
que así lo requiera en el marco de la política provincial para el área. 
TÍTULO X FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO DE LA EDUCACIÓN 
ARTÍCULO 119º.-El Sistema Educativo Provincial será financiado por el Estado 
Provincial de acuerdo con los lineamientos y metas establecidos en la presente Ley, 
con los fondos provenientes del Estado Nacional y con todo otro recurso que 
contribuya a la responsabilidad principal e indelegable del Estado Provincial de 
proveer, garantizar y supervisar la educación en todo el territorio de la provincia.- 
ARTÍCULO 120º.-Los recursos y gastos para el sector de la educación serán 
determinados por la Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, 
por las Leyes especiales que se dicten a tales efectos y por los aportes nacionales que 
específicamente sean transferidos con destino al Sistema Educativo Provincial.  
ARTÍCULO 121º.-Las partidas para los servicios asistenciales que se presten desde 
el servicio educativo son adicionales y no se incluirán en los fondos destinados al 
financiamiento de la educación de la Provincia. 
TÍTULO XI DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 
ARTÍCULO 122º.-Derogase la Ley General de Educación N° 4731, los Decretos 
complementarios y toda otra disposición que se oponga a la presente. 
ARTÍCULO 123º.-El Poder Ejecutivo Provincial, deberá reglamentar la presente Ley 
en el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de su promulgación  
ARTÍCULO 124º.-El carácter obligatorio de la sala de cuatro (4) años de Nivel 
Inicial deberá implementarse en forma gradual y progresiva, a fin de que, en el 
término de cinco (5) años como máximo de promulgada la presente Ley, pueda 
cumplirse plenamente con las disposiciones de la misma.   
ARTÍCULO 125º.-El Poder Ejecutivo Provincial en un plazo no mayor de ciento 
ochenta (180) días a partir de la promulgación de la presente Ley, arbitrará los medios 
necesarios y suficientes para dejar constituida y en funcionamiento pleno la estructura 
organizacional del Sistema Educativo Provincial 
ARTÍCULO 126º.-Establécese un periodo de transición de un plazo no mayor a dos 
(2) periodos lectivos subsiguientes a la promulgación de la presente Ley, durante el 
cual el Ministerio de Educación desarrollará acciones tendientes al cumplimiento de 
los fines y objetivos de la misma. Dentro de ese plazo, el Ministerio de Educación 
deberá: 
1. Modificar la normativa vigente y dictar la que resulte necesaria y suficiente, a los 
fines de adecuarla a las prescripciones y requerimientos de la presente Ley.  
2. Habilitar un digesto para el sector destinado a articular coherente y armónicamente 
la normativa en vigencia en función a lo dispuesto por la Ley Nacional de Educación 
Nº 26.206 y por la presente Ley. 
3. Implementar acciones tendientes a instalar en forma gradual y progresiva la 
presente Ley en el ámbito del Sistema Educativo Provincial y de sus instituciones 
educativas. 
4. Adecuar la infraestructura edilicia y el equipamiento escolar y prever las 
necesidades en esta materia, teniendo en cuenta el crecimiento demográfico de la 
población escolar. 
5. Adecuar la estructura curricular de los niveles y modalidades del Sistema Educativo 
Provincial a los requerimientos prescriptos por la presente Ley, estableciendo criterios 
organizativos y pedagógicos comunes y núcleos de aprendizajes prioritarios según 
corresponda. 
ARTÍCULO 127º.-El Poder Ejecutivo Provincial, por acto fundado, podrá prorrogar 
por una única vez y por el término de un periodo lectivo más, el plazo establecido en 
el artículo anterior. 
ARTÍCULO 128º.-En el plazo de noventa (90) días de promulgada la presente Ley, 
el Poder Ejecutivo Provincial ordenará la impresión de cinco mil (5000) ejemplares 
para su distribución gratuita, priorizando a las instituciones educativas y a los 
docentes. Asimismo, asegurará su más amplia difusión, a través de los medios de 
comunicación social existentes en la provincia. 
ARTÍCULO 129º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de Noviembre de 2013.- 
Dr. Jorge Oscar Rodríguez 
Secretario Parlamentario 
DR. GUILLERMO RAÚL JENEFES 
Presidente  
Legislatura de Jujuy 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
EXPTE. Nº 200-413/2013.- 
CORRESP. A LEY Nº 5807.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2013.- 
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Téngase por LEY DE LA PROVINCIA, cúmplase, comuníquese, publíquese 
íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, pase al 
Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, Jefatura de Gabinete de Ministros, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Hacienda y Secretaria General de la 
Gobernación para su conocimiento. Oportunamente, ARCHIVESE.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 2033-DS.- 
EXPTE. Nº 765-0007/13.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 FEB. 2013.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-Designase a partir de la fecha del presente Decreto, al Dr. 
ALEJANDRO JORGE RICARDES, D.N.I. Nº 24.790.020, en el cargo de 
Secretario de Acción Social del Ministerio de Desarrollo Social, de conformidad 
a lo expresado en el exordio.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3472-G.- 
EXPTE. Nº 0241-1548/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2013.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio 2013 (Ley Nº 5756), asignado a la U. de O.: 2B DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE PRENSA Y DIFUSIÓN, dependiente de la Jurisdicción “A” 
GOBERNACIÓN… 
ARTICULO 2º.-Autorizase a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRENSA Y 
DIFUSIÓN a efectuar la adquisición de bienes de capital (vehículo automotor, 
equipo informático y mobiliario de oficina), en función de la excepción prevista 
por el Articulo 1º-in fine-del Decreto-Acuerdo Nº 3789-H-01, a cuyos efectos 
deberá arbitrar el procedimiento respectivo marcado por el Reglamento de 
Contrataciones del Estado (Decreto-Acuerdo Nº 3716-H-78).  
ARTICULO 3.-La erogación emergente se atiende con afectación a la Partida: 
2-5-7-1-1 “Bienes de Capital”, prevista en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos-Ejercicio 2013 (Ley Nº 5756) para la U. de O. 2B Dirección 
Provincial de Prensa y Difusión, dependiente de la Jurisdicción “A” 
Gobernación.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER  
GOBERNADOR  
 
DECRETO Nº 3964-G.- 
EXPTE. Nº 0400-1341/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 NOV. 2013.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio 2013 (Ley Nº 5756),… 
ARTICULO 2º.-Autorizase a la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
PENITENCIARIO DE JUJUY a realizar la adquisición de Bienes de Capital 
(tres-3- vehículos automotores tipo utilitario), en función de la excepción prevista 
por el Articulo 1º-in fine- del Decreto-Acuerdo Nº 3789-H-01, a cuyo efecto 
deberá arbitrar el procedimiento correspondiente previsto por el Reglamento de 
Contrataciones del Estado (Decreto-Acuerdo Nº 3716-H-78), a tenor de lo 
expresado en el exordio.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER  
GOBERNADOR  

 
RESOLUCIÓN Nº 4-P.- 
EXPTE. Nº 0660-0011/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 ENE. 2014.- 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Dispónese que hasta tanto sea designado el Director General de 
Desarrollo Industrial y Comercial, queda a cargo del Despacho de la citada 
repartición el Sr. Secretario de Industria y Desarrollo Económico, Ing. SERGIO 
GUILLERMO ARAMAYO, D.N.I. Nº 16.347.643.- 
 
Gabriel Romarovsky 
Ministro de Producción 

 
RESOLUCIÓN Nº 013-SDP.- 
EXPTE. Nº 0664-03-NF/14.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 ENE. 2014.- 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Disponese que, hasta tanto sea designado el Director 
Provincial de Control Agropecuario, Industrial y Comercial, queda a cargo del 
Despacho de la citada repartición el Dr. NÉSTOR FABIÁN ACOSTA, D.N.I. 
Nº 26.278.229, de conformidad los argumentos expresados en el exordio.- 
 
Dr. Leandro Ricardo Giupponi 
Secretario de Desarrollo Productivo 
Ministerio de Producción 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA JUJUY 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1341/2014  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 ENE. 2014.- 
VISTO: 
Las disposiciones del Código Fiscal Ley Nº 5791/2013, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 164 del mencionado cuerpo legal contempla la posibilidad de 
que esta Dirección Provincial de Rentas, acuerde a los contribuyentes una 
bonificación de hasta el veinte por ciento (20%) en el pago del Impuesto 
Inmobiliario, siempre que el pago total de dicho impuesto se efectúe hasta la 
fecha de vencimiento del primer anticipo del periodo fiscal correspondiente, y el 
contribuyente mantenga regularizada su situación fiscal respecto del inmueble al 
que se aplicará la bonificación. 
Que, por ello y en uso de las facultades acordadas por el Artículo 10 del Código 
Fiscal vigente.  
EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- ESTABLECER una bonificación del veinte por ciento (20%) 
de descuento por pago anticipado, para aquellos contribuyentes del Impuesto 
Inmobiliario que abonen la totalidad del tributo determinado para el período 
fiscal correspondiente; siempre que dicho pago se efectúe hasta la fecha de 
vencimiento del primer anticipo según lo establecido por el calendario 
impositivo vigente y el contribuyente mantenga regularizada su situación fiscal 
respecto del inmueble al que se aplicará la bonificación. 
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Ministerio de Hacienda, Secretaria del 
Ingresos Públicos, Tribunal de Cuentas. Contaduría General. Publíquese en el 
Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Departamentos, 
Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales, Municipios y 
Comisiones Municipales de la Provincia.  Cumplido, archívese.- 
 
C.P.N. Pablo Leonardo Gómez 
Subdirector 
S/C 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
SECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CALIDAD 
AMBIENTAL 
RESOLUCIÓN Nº 358/2013-DPCA.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2013.- 
VISTO: 
La solicitud de Factibilidad Ambiental presentada por la Dirección Nacional de 
Vialidad para la obra “Ruta Nac. Nº 9 -Provincia de Jujuy. Tramo Tilcara-
Humahuaca, Sección: Construcción de tres puentes sobre Río Yacoraite y 
accesos” que se tramita mediante Expediente Nº 255-263/ 2013. 
La Ley Provincial Nº 5063 “General de Medio Ambiente” y sus Decretos 
Reglamentarios Nº 5980/06, Nº 6002/06, Nº 9067/07 y Resolución Mº 
212/2007-S.M.A.y R.N. y  
CONSIDERANDO: 
Que la Ley General de Medio Ambiente Nº 5063 de la Provincia de Jujuy prevé 
la evaluación de Impacto Ambiental como un instrumento destinado a 
identificar, interpretar, prevenir o disminuir los impactos sobre el ambiente de 
los proyectos de obras o actividades públicas o privadas. 
Que el articulo Nº 2 del D.R 9067/07, modificatorio del artículo 5 del Decreto 
Reglamentado 5980/06, dispone que previamente a cualquier trámite, los 
responsables de los proyectos de obras o actividades incluidos en los Anexos I y 
II del D.R. 5980/06 deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación la 
correspondiente Solicitud de Factibilidad Ambiental. 
Que recibida la S.F.A., la autoridad de aplicación deberá expedirse emitiendo un 
acto administrativo a través del cual se disponga la inclusión o no del proyecto 
en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
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Que la Dirección Nacional de Vialidad en cumplimiento de ello, presentó 
oportunamente a esta Repartición, la mencionada Solicitud de Factibilidad 
Ambiental para la obra Ruta Nac. Nº 9-Provincia de Jujuy. Tramo Tilcara-
Humahuaca, Sección: Construcción de tres puentes sobre Río Yacoraite y 
accesos”.  
Que en relación a lo mencionado y a lo que dispone la normativa vigente (D.R.Nº 
5980/06 y 9067/07), las perforaciones, obras, instalaciones, acciones o campañas 
que pudiesen afectar cursos o cuerpos de agua tanto superficiales como 
subterráneas se encuadran en el apartado 11.2 del Anexo II del D.R. Nº 5980/06, 
por lo que le corresponde a tal efecto la presentación de un Estudio de Impacto 
Ambiental Simplificado.  
Por ello; 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE CALIDAD AMBIENTAL 
RESUELVE 
ARTICULO Nº 1: Otorgar Factibilidad Ambiental a la Etapa de Prefactibilidad 
Ambiental de la Obra Ruta Nac. Nº 9-Provincia de Jujuy. Tramo Tilcara-
Humahuaca, Sección: Construcción de tres puentes sobre Río Yacoraite y 
accesos”, presentada por la Dirección Nacional de Vialidad, por los motivos 
expuestos en el exordio.  
ARTICULO Nº 2: La presente Resolución deberá ser publicada a cargo del 
proponente, por (1) vez en el Boletin Oficial de la Provincia (art. 28 del D.R. Nº 
5980/06) 
ARTICULO Nº 3: Cumplido, dispóngase la inclusión de la etapa de 
Construcción, Ejecución o Materialización y de la etapa de Operación o 
Funcionamiento de la obra Ruta Nac. Nº 9-Provincia de Jujuy. Tramo Tilcara-
Humahuaca, Sección: Construcción de tres puentes sobre Río Yacoraite y 
accesos”, en el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental previsto en 
los decretos 5980/06 y 9067/07, reglamentarios de la Ley General de Medio 
Ambiente, y la presentación a tal efecto de un Estudio de Impacto Ambiental 
Simplificado de conformidad con el Anexo II del D.R. 5980/06 y cuyos 
contenidos serán los detallados en el artículo 16º de la mencionada norma.   
ARTICULO Nº 4: Dentro de los diez (10) días hábiles de presentado el EsIA 
Simplificado de la Etapa de Construcción, Ejecución o Materialización y de la 
etapa de Operación o Funcionamiento del proyecto solicitado por el articulo 3º de 
la presente Resolución, el responsable del mismo deberá publicar a su cargo, por 
tres (3) veces en cinco (5) días, en el Boletín Oficial de la Provincia, una 
Declaración que contenga la descripción sucinta de las características principales 
del proyecto. En dicha publicación se deberá indicar que el Estudio de Impacto 
Ambiental se encuentra a disposición del público en general, en oficinas centrales 
de esta Repartición, sita en calle San Martín Nº 518 de la ciudad de San Salvador 
de Jujuy para su consulta.  
ARTICULO Nº 5: A fin de asegurar el acceso a la información, los interesados 
podrán formular sus observaciones por escrito, en el plazo de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la última publicación en el Boletín Oficial, del 
proyecto sometido al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de 
conformidad a lo establecido en el último párrafo del artículo 3 del D.R. Nº 
9067/07. Esta Autoridad de Aplicación Provincial considerara las observaciones 
que formulen los interesados, previo a la emisión del Dictamen de Factibilidad 
Ambiental.  
ARTICULO Nº 6: Coordinar  el procedimiento de evaluación de Impacto 
Ambiental con las Comisión Municipal de Volcán,  debiendo para ello recabar la 
opinión técnica ambiental de las mismas, referida a la habilitación, ejecución y 
funcionamiento de la obra ut supra especificada, así como la determinación de 
los mecanismos de difusión y participación ciudadana del estudio de impacto 
ambiental, que presente el responsable del proyecto ante esta Autoridad de 
Aplicación Provincial, de conformidad a lo normado en los artículos 3º y 4º del 
decreto 9067/07. 
ARTICULO Nº 7: Firmado, regístrese por Despacho de esta Dirección. 
Notifíquese a la Dirección Nacional de Vialidad, Comisión Municipal de Volcán, 
al Área de la DPCA y a Asesoría Legal a sus efectos. Cumplido archívese. 
 
Ing. Andrea Alejandra Arduino 
Dir. Prov. de Calidad Ambiental 
Secretaria de Gestión Ambiental  
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MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO.2013- 
EXPTE Nº 16-17305/2013-1, Decreto Nº 0064.14.040.Promúlguese la 
Ordenanza Nº 6581/2013, Ref.: Modifica el Art.1º de la Ordenanza Nº 6153/2011 
modificatoria de la Ordenanza Nº 5768/2010, relacionado con el cuadro Tarifario 
para el Servicio Semi Público de Taxi Compartido.-EXPTE Nº 16-11798/2013-1, 
Decreto Nº 3197.13.008. Promúlguese la Ordenanza Nº 6514/2013, Ref.: 
Modifica el Art.1º de la Ordenanza Nº 5766/2009, referente a la superficie 
donada para calle.-EXPTE Nº 16-11907/2013-1, Decreto Nº 3218.13.006. 

Promúlguese la Ordenanza Nº 6524/2013, Ref.: Declara de Interés Municipal la 
muestra “Periodismo Dibujado”, organizado por Fopea (Foro de Periodismo 
Argentino).-EXPTE Nº 16-11906/2013-1, Decreto Nº 
3217.13.041.Promúlguese la Ordenanza Nº 6521/2013, Ref.: Modifica el Art.1º 
de la Ordenanza Nº 6480/2013, de acuerdo a lo estipulado en el Art.1º de la 
misma. EXPTE Nº 16-201/2013-1, Decreto Nº 3230.13.006. Declárese de 
Interés Municipal el “5º ENTEPOLA ARGENTINA” Teatro Popular 
Latinoamericano.-EXPTE Nº 16-12038/2013-1, Decreto Nº 3227.13.042. 
Promúlguese la Ordenanza Nº 6531/2013, Ref.: Declara de Interés Municipal, la 
presentación del 1ºCD A PULMÓN 2013”del ensamble de Vientos del Norte 
dependiente del Sistema de Orquesta de Jujuy.-EXPTE Nº 16-12094/2013-1, 
Decreto Nº 3226.13.008. Promúlguese la Ordenanza Nº 6520/2013, Ref.: 
Declara de Interés Municipal, el posgrado “MAESTRÍA EN VALORACIÓN 
DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL”, en el marco del convenio 
firmado por el colegio de Arquitectos de Jujuy y la Universidad Católica de 
Salta.-EXPTE Nº 16-17286/2012-1, Decreto Nº 3231.13.040.Confórmese la 
Comisión de Precalificación y Preadjudicación para el estudio y evaluación de 
las observaciones y las propuestas a presentarse en la Licitación Pública 
Nacional Nº 01/2013 la cual se integrará con los siguientes miembros por parte 
del Concejo Deliberante: Presidente del Concejo Deliberante, CPN Carlos Sadir; 
Concejal Dr. Guillermo López Salgado; Concejal Rodolfo Nieto; Concejal Dr. 
Carlos Aprile; Concejal Dr. Marcelo Quevedo Carrillo y Concejal José Luis 
Sánchez.-EXPTE Nº 16-12037/2013-1, Decreto Nº 3229.13.042. Promúlguese 
la Ordenanza Nº 6526/2013, Ref.: Declárese de Interés Municipal a “GESTOS 
DEAMOR” espectáculo de idea y ejecución de Edgardo César Demetrio 
“Memo” Vilte Hernández, iniciativa que mediante expresiones artísticas 
musicales de canto y baile promueve la integración de personas con 
discapacidad.- 
 
Dr. Julio Rodrigo Altea  
Director General de Despacho 
 
 
 
 
PAMI-INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS: LLÁMASE A CONCURSO PRIVADO N° 
003/2014 PARA LA BÚSQUEDA EN ALQUILER DE UN LOCAL PARA 
FUNCIONAMIENTO DE NUESTRA AGENCIA PAMI EN LA CIUDAD DE 
PALPALÁ, PROVINCIA DE JUJUY. 
EXPEDIENTE N° 0820-2013-000972-7 
PLIEGOS: PÁGINA WEB DEL INSTITUTO: www.pami.org.ar 
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO. 
CONSULTAS E INFORMES: UNIDAD DE GESTIÓN LOCAL XXII JUJUY-
SECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  SITO EN CALLE 
LAVALLE Nº 376, 1º PISO, DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE 
JUJUY, PROVINCIA DE JUJUY EN EL HORARIO DE 7:00 A 13:00 HS. 
TELÉFONOS: (0388)- 4241541-4238498-4238487-4227762-4222011 -  
E-MAIL: ebosc@pami.org.ar 
LUGAR PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS EN: UNIDAD DE 
GESTIÓN LOCAL XXII JUJUY, SECTOR  DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES, SITO EN CALLE LAVALLE Nº 376, 1° PISO DE SAN 
SALVADOR DE JUJUY, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y ANEXOS. 
APERTURA: 30 DE ENERO DE 2014. 
HORA: 11 HS. 
 
15/17/20/22/24 ENE. LIQ. Nº 114782 $ 225,00 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2014.- 
EXPEDIENTE Nº: 0761-37458/2013.-   
OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CASA CENTRAL, ANEXO 
LAVALLE Y DELEGACIONES DE LAS CIUDADES DE LA QUIACA, 
HUMAHUACA, PÁLPALA, ALTO COMEDERO y SAN PEDRITO” 
DESTINO: INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY 
APERTURA DE SOBRES:  FECHA: 24 de Febrero 2014 HORA: 10:00 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Dos 
Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 28/100 ($4.562.968,28).- 
PLIEGO E INFORMES: GERENCIA ADMINISTRATIVA, INSTITUTO DE 
SEGUROS DE JUJUY-Alvear 745, San Salvador de Jujuy-Todos los días 
hábiles de 7.30 a 12.30 horas. Tel. /Fax: 0388-4221248 int. 8004.- 
Las ofertas se admitirán hasta una hora antes del día y hora fijados para la 
apertura del acto. Las mismas deberán ser presentadas únicamente por Mesa de 
Entradas del Instituto de Seguros de Jujuy, sito en calle Alvear N° 745-S.S. de 

LICITACIONES - CONCURSOS 

http://www.pami.org.ar
mailto:ebosc@pami.org.ar
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Jujuy, no se admitirán ofertas que se hayan presentado en otra dependencia del 
Instituto de Seguros de Jujuy.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTICINCO MIL 00/100 ($25.000, oo).- 
VENTA DEL PLIEGO: Los Pliegos de Bases y Condiciones serán entregados 
por la Gerencia Administrativa a los interesados, contra la presentación del 
comprobante pago expedido por la Tesorería del Instituto de Seguros de Jujuy.- 
 
20/22/24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114796 $ 300,00 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2014.- 
OBJETO: “Contratación de Servicios de Limpieza de oficinas y dependencias del 
Palacio de Gobierno y hangar del Aeropuerto “Dr Horacio Guzmán Exp: 202-
1115/2013 
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTA: calle San Martín 450-3er piso-
Dirección de Administración de la Gobernación-San Salvador de Jujuy.-  
APERTURA: San Martín 450, el 11 de febrero de 2013 a 11 horas 
PRESUPUESTO OFICIAL: $680.000,00 Pesos Seiscientos Ochenta Mil 
PLIEGO E INFORMES: Dirección de Administración de la Gobernación San 
Martín 450, 3er Piso, en Horario de 8.30 a 12:30-Tel (0388) 4239483 
PRECIO DEL PLIEGO: $1.000,00 Pesos Un Mil  
 
20/22/24 ENE. LIQ. Nº 114798 $ 180,00 
 
INTA Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
Lugar y Fecha 
Nombre del organismo contratante: INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: LICITACION PUBLICA Nº 01  Ejercicio: 2014 
Expediente Nº: YUTO0023/2014Tramite Interno Nº: 
Objeto de la Contratación: Contratación del Servicio de Vigilancia de la EECT 
Yuto.  
RETIRO O ADQUISICION DE PLIEGOS 
Lugar/Dirección: Ruta Nacional Nº 34 km 1286 Yuto (4518) Provincia de Jujuy. 
Plazo y Horario: De lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas hasta el dia 07 de 
Febrero de 2014.- 
CONSULTA DE PLIEGOS 
Lugar/Dirección: Ruta Nacional Nº 34 km 1286 Yuto (4518) Provincia de Jujuy. 
Plazo y Horario: Hasta el día 07/02/2014. 
ACTO DE APERTURA 
Lugar/Dirección: Ruta Nacional Nº 34 km 1286 Yuto (4518) Provincia de Jujuy. 
Plazo y Horario: 07/02/2014 a horas 10:00 
OBSERVACIONES GENERALES: El costo del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares es de $ 600,00 
Cantidad de publicaciones: 3 (Tres) Número del aviso: Fecha de comienzo de la 
publicación: 24 DE ENERO DE 2014. Fecha de finalización de la publicación: 
29 DE ENERO DE 2014. Se certifica que la firma que antecede, se corresponde a 
Raúl Rolando Raposo Jefe División Apoyo Administrativo INTA EECT Yuto. 
 
24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114804 $ 180,00 
 
 
 
 
DRA. MARISA E. RONDON, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, SECRETARIA Nº 5, de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte Nº B-221145/10 Caratulado: EJECUTIVO: CREDINEA S.A. 
C/ALBARRACIN VÍCTOR HUGO.-“la siguiente RESOLUCIÓN, que a 
continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 27 de Septiembre de 2013: 
AUTOS Y VISTOS...RESULTA...CONSIDERANDO. RESUELVE: I.-Mandar 
llevar adelante la presente ejecución seguida por la Razón Social CREDINEA 
SOCIEDAD ANÓNIMA en contra del SR. VÍCTOR HUGO ALBARRACIN 
hasta hacerse el acreedor del íntegro pago del capital reclamado, o sea la suma de 
PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO con CUARENTA 
CENTAVOS ($10.981,40) con las costas del Juicio y el interés promedio de la 
tasa activa que establece el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones 
de descuentos de documentos comerciales (Art. 509 del C. Civil), desde la mora 
y hasta el efectivo pago, con más el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de dicha 
tasa en concepto de interés punitorio.-II.-Imponer las costas a la vencida (Art. 
102 del C.P.C.).-III.-Difiriéndose la regulación de honorarios, hasta tanto 
practique planilla de liquidación Art.505 del C.P.C.-IV.-Hacer efectivo el 
apercibimiento a fs. 16 en contra del SR. VÍCTOR HUGO ALBARRACIN 
mandándose notificarla presente Resolución mediante la Publicación de Edictos 
y las sucesivas providencias por Ministerio de Ley.-V.-Firme la presente, 
intímese a la parte actora a retirar por Secretaría el documento original en el 

término de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de glosar el mismo al 
expediente.-VI.-Agréguese copia en autos, hacer saber, protocolizar. FDO. 
MARISA E. RONDON-JUEZ- ANTE MI Proc. MARTA J. BERRAZ DE 
OSUNA-SECRETARIA. Publíquense en el BOLETÍN OFICIAL y en un 
DIARIO LOCAL por TRES VECES en CINCO DÍAS.-Proc. Secretaria: Proc. 
MARTA J. BERRAZ DE OSUNA.-San Salvador de Jujuy, 14 de Noviembre de 
2.013.- 
 
24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114805 $ 135,00 

 
DRA. MARISA E. RONDON, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL Y COMERCIAL Nº 3 SECRETARIA Nº 6 en el Expte. Nº B-
198.668/08, caratulado: EJECUTIVO: CREDINEA S.A. C/ARAMAYO 
MERCEDES”, se notifica a ARAMAYO MERCEDES, el siguiente DECRETO: 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 DE DICIEMBRE DEL 2008-I-Por 
presentado el DR. ALFREDO JUAN PABLO ROMÁN CARNIELLIS, por 
constituido domicilio legal y por parte, en nombre y representación de la 
FIRMA CREDINEA S.A.,a merito del poder para juicios que se acompaña II-
Atento a lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 472, 478 y 
480 del C.P.C. líbrese mandamiento de pago, ejecución y…, en contra de 
MERCEDES ARAMAYO D.N.I. Nº 16.096.094 por la suma de PESOS UN 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE C/70/100 ($1.797,70), en concepto 
de Capital, con mas la suma de de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO C/85/100 CTVOS. ($898,85) calculada para responder a ulteriores del 
juicio. En defecto de pago,..Asimismo cítesela de REMATE para que oponga 
excepciones si las tuviere, dentro del término de CINCO DÍAS, por ante este 
Juzgado y Secretaría Nº 6, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 
ejecución.-3.-Córrasele traslado del pedido de intereses y costas, con las copias 
respectivas por el termino antes indicado, bajo apercibimiento de lo que por 
derecho hubiere lugar.-Asimismo, y por el mismo plazo señalado, se intimara a 
la parte demandada para que constituya domicilio legal dentro del radio de los 
TRES KMS. del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de  notificárselo 
en lo sucesivo  por Ministerio de Ley,(Art. 52 del ítem).-Para el 
cumplimiento…-Notificaciones en Secretaria : Martes y Jueves o el siguiente 
día hábil si alguno de ellos fuere feriado.-Notifíquese art. 154 del C.P.C.-FDO. 
DRA MARISA E. RONDON-JUEZ ANTE MI SRA. NORMA I. FARACH DE 
ALFONSO-SECRETARIA. Publíquese edicto en el Boletín Oficial y un diario 
local, por TRES VECES en CINCO DÍAS.-SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 
de NOVIEMBRE DEL 2013.-  
 
24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114806 $ 135,00 
 
DR. JUAN PABLO CALDERÓN-JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL Y COMERCIAL Nº 1- SECRETARIA Nº 1, DE LA PROVINCIA DE 
JUJUY. Hace saber a ARAOZ ELSA D.N.I. 4.939.047, que en el EXPTE. N° 
B- 236587/10, CREDINEA S.A c/ARAOZ ELSA, se ha dictado la siguiente 
providencia: San Salvador de Jujuy 15 de Noviembre del 2010 I- Por presentado 
el/ la Dt. LUCIA DI PASQUO en nombre y representación de CREDINEA S.A. 
por constituido domicilio legal y por parte a merito de la copia juramentada de 
Poder Gral. para Juicios que se acompaña-II-Atento a lo previsto por los Arts. 
472,478 y 480 del C.P.C., líbrese mandamiento de pago, ejecución y embargo en 
contra del demandado SRA. ARAOZ ELSA, en el domicilio denunciado por la 
suma de MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON 40/100 ($1319,40) en 
concepto de capital y con mas la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO CON 82/100 ($395,82), presupuestadas para acrecidas y costa del 
presente juicio. En defecto de pago, TRABESE EMBARGO sobre bienes de su 
propiedad hasta cubrir ambas cantidades debiéndose designar depositario 
judicial de los mismos a la parte afectada y en caso de negativa a persona de 
responsabilidad y arraigo con las prevenciones y formalidades de Ley 
requiriéndosele la manifestación sobre si los bienes embargados registran algún 
gravamen y en su caso exprese monto, nombre y domicilio del o los acreedores. 
En el mismo acto cíteselo de remate para que oponga excepciones legítimas si 
las tuviere dentro del término de CINCO DÍAS en este Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial N°1 Secretaria N°1, bajo apercibimiento de 
mandar a llevar adelante la  ejecución. II-Asimismo, córrase traslado del pedido 
de interés con las copias respectivas por igual plazo que el antes expresado bajo 
apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. IV-Por el mismo termino 
intimase a constituir domicilio legal dentro del radio de TRES KILÓMETROS 
del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 52 del 
Ítem-V Para el cumplimiento de lo ordenado líbrese mandamiento al Sr. Oficial 
de Justicia con las facultades inherentes al caso VI-Notificaciones en Secretaria 
Martes y Jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado-VII-
Notifíquese Art. 154 del C.P.C. FDO. DRA CRISTINA MARCO-JUEZ POR 
HABILITACIÓN. Ante mi Dra. M. JOSEFINA VERCELLONE-Secretaria 
Publíquese EDICTOS en el BOLETÍN OFICIAL y en un DIARIO LOCAL de 
amplia circulación, por TRES (3) VECES en CINCO (5) DÍAS.-San Salvador 
de Jujuy, 13 de Noviembre de 2.013.- 

EDICTOS DE  NOTIFICACIÓN 
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24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114807 $ 135,00 
 
DRA. MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS, JUEZ DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, SECRETARIA 
Nº 12, EN EL EXPTE. Nº B-196.521/08 caratulado: PREPARO VÍA 
EJECUTIVA: CREDIMAS S.A. c/ARCE ÁNGEL CESAR, Por la presente se le 
hace saber al SR. ARCE ÁNGEL CESAR se ha dictado el siguiente proveído: 
“SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DE DICIEMBRE de 2.008.-Por presentado a 
la DR. ROMÁN CARNIELLIS, JUAN PABLO A. en nombre y representación 
de CREDIMAS S.A a merito de poder general para juicio agregados en autos, 
por constituido domicilio legal y por parte. Atento a la demanda Ejecutiva con 
Preparación de Vía Ejecutiva promovida por cobro de pesos y los dispuesto por 
los Art. 473 INC 1, 475 y corr. del C.P.C, ordénese citar al  demandado: ARCE, 
ÁNGEL CESAR, en el domicilio denunciado, para que concurra ante este 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 Secretaria Nº 12, 
dentro del plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la notificación, a fin de 
que en audiencia reconozca o no el contenido y firma de los instrumentos que se 
exhibirán en ese acto, bajo apercibimiento de tenerlo por reconocido en caso de 
ausencia injustificada. Notifíquese.-FDO. DR. ROBERTO SIUFÍ, JUEZ ANTE 
MÍ: SRA. MARIA JULIANA VERCELLONE, SECRETARIA HABILITADA.-
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un Diario de amplia circulación en la 
Provincia TRES VECES EN CINCO DÍAS. SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 
de Octubre de 2.013. 
 
24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114808 $ 135,00 
 
DR. JUAN PABLO CALDERÓN-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº UNO, SECRETARIA Nº 
UNO, en los autos caratulados REF. EXPTE. N° B-239074/11, caratulado: 
EJECUTIVO: CARSA C/BARAHONA ELIDA RAMONA, se hace saber a la 
SRA BARAHONA ELIDA RAMONA que se ha dictado el siguiente proveído: 
San Salvador de Jujuy, 03 de Mayo de 2011. Por presentado el/la Dra. LUCIA DI 
PASQUO en nombre y representación de CARSA S.A. a merito de copia 
juramentada de Poder Gral. para Juicios que se acompaña. II.-Atento a lo 
previsto por los arts 472, 478 y 480 del C.P.C. líbrese mandamiento de pago, 
ejecución y embargo en contra del demandado Sra. BARAHONA ELIDA 
RAMONA en el domicilio denunciado por la suma de PESOS MIL NOVENTA 
Y SEIS C/26/100 ($1.096,26) en concepto de capital y con mas la suma de 
PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO C/87/100 ($328,87) presupuestada para 
acrecidas y costas del presente juicio. En defecto de pago TRABESE 
EMBARGO sobre bienes de su propiedad hasta cubrir ambas cantidades 
designándose depositario judicial de los mismos a la parte afectada y en caso de 
negativa a persona de responsabilidad y arraigo con las prevenciones y 
formalidades de ley requiriéndosele la manifestación sobre si los bienes 
embargados registran algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y 
domicilio del o los acreedores. En el mismo acto cíteselo de remate para que 
oponga excepciones legítimas si las tuviere dentro del término de CINCO DÍAS, 
en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Secretaría Nº 
1, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. II.-Asimismo 
córrase traslado del pedido de intereses, con las copias respectivas por igual 
plazo que el antes expresado bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere 
lugar. IV.-Por el mismo término intimase a constituir domicilio legal dentro del 
radio de TRES KILÓMETROS del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto en el Art. 52 del ítem.-V.-Para el cumplimiento de lo ordenado 
líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia de San Pedro con las facultades 
inherentes al caso. VI. Notificaciones en Secretaria Martes y Jueves o el siguiente 
día hábil si alguno de ellos fuere feriado. Notifíquese, art. 154 del C.P.C. Fdo. 
CRISTINA MARCO-Juez Habilitada-Ante mi Dra. MARIA JOSEFINA 
VERCELLONE-SECRETARIA-Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario 
local, por TRES VECES en CINCO DÍAS.-SECRETARIA CECILIA FARFÁN-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 de Noviembre de 2013.- 
 
24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114809 $ 135,00 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7 
SECRETARIA Nº 14, en el Expte. Nº B-224629/11, Caratulado: “EJECUTIVO: 
C.A.R.S.A. S.A. C/JORGE CERVANTES”,se hace saber a la demandada Sr. 
JORGE CERVANTES, la siguiente PROVIDENCIA:“ S.S DE JUJUY, 01 de 
noviembre de 2013.-AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO…RESUELVE: I.-
Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida por CARSA S.A. en contra 
de CERVANTES JORGE, hasta hacerse el acreedor íntegro pago del capital 
reclamado, o sea la suma de PESOS: UN MIL CINCUENTA Y SIETE con 
68/100 ($1057,68), con más las costas del juicio y el interés a la Tasa Activa que 
cobra mensualmente el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de 
descuento de documentos y establecer como punitorios el 50% de la tasa 

ordenada precedentemente, desde la mora 10 de junio de 2008 y hasta el 
efectivo pago.-II.-Regular los honorarios profesionales del Dr. FRANCISCO 
JAVIER SAIDMAN ROS, en la suma de $1000.-, los que solo en caso de mora 
devengarán intereses conforme tasa activa, con mas IVA si correspondiere.-III.-
Imponer las costas a la vencida (art.102 del C.P.C.).-IV.-Practicar planilla de 
liquidación conforme las pautas establecidas en la presente Sentencia.-V.-Firme 
la presente, por Secretaría incorpórese al expediente de documentación original 
reservada en caja fuerte, previo a dejar constancia en la misma de que tramitó la 
presente causa.-VI.-Registrar, agregar copia en autos, notificar a las partes por 
cédula, al demandado mediante Edictos y en la persona del Sr. Defensor Oficial 
de Pobres y Ausentes y a CAPSAP, etc..-Fdo.: Dra. LIS VALDECANTOS 
BERNAL-Juez Ante mí: Dra. TERESA LEWIN NAKAMURA-SECRETARIA-
Publíquense Edictos en un diario local y en el Boletín Oficial (Art. 162 del 
C.P.C.) por tres veces en el término de cinco días. Se hace saber al accionado 
que los términos empiezan a correr a partir de la última publicación de edictos. 
SECRETARIA DRA TERESA LEWIN NAKAMURA. SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 01 de noviembre de 2013.- 
 
24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114810 $ 135,00 
 
 
 
 
Dr. JUAN PABLO CALDERÓN- JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL Y COMERCIAL Nº UNO- SECRETARIA Nº DOS, en el Expte. Nº C-
004547/13 Caratulado AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE 
FALLECIMIENTO DE ROBERTO MARTÍNEZ, se cita y emplaza por edictos 
una vez por mes durante seis meses (Ley 14.394) al Sr. ROBERTO 
MARTÍNEZ, hijo de Felipe Martínez y María Rocha, de nacionalidad 
Boliviano, de 97 años, estado civil casado, con ultimo domicilio en calle El 
Gorrión Nº 17 Bº Hipólito Irigoyen de esta ciudad, para que comparezca a estar 
a derecho, bajo apercibimiento de ley.-FDO. DR. JUAN PABLO CALDERÓN- 
JUEZ-ANTE mi: DRA. OLGA BEATRIZ PEREIRA- SECRETARIA- 
 
25 SEPT. 25 OCT. 27 NOV. 23 DIC./13 24 ENE. 24 FEB./14 LIQ. Nº 
109678 $ 90,00 
 
 
 
 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7 
SECRETARIA N° 13, en el Expte. Nº C-002395/13, Caratulado: SUCESORIO 
AB-INTESTATO: DE ANGÉLICA LÓPEZ, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de los bienes del causante ANGÉLICA LÓPEZ, L.C. Nº 9.643.475, 
por el término de TREINTA DÍAS a partir de la ultima publicación. Publíquese 
en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en cinco días. Secretaria 
Dra. LUISA CARMEN BURZMIÑSKI.-SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 de 
Diciembre de 2013.- 
 
20/22/24 ENE. LIQ. Nº 114800 $ 35,00 
 
El Juzgado de Primera Instancia en la Civil y Comercial Nº 8, Secretaria Nº 16, 
de San Pedro de Jujuy, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos 
y acreedores de DON NARCISO CRUZ, D.N.I. Nº 3.954.506 y de Doña 
VICENTA TOCONAS, D.N.I. Nº 0.820.925, (Expte Nº A-55984/13). 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco días. 
Secretaria Habilitada: Dra. Natalia Andrea Soletta-SAN PEDRO DE JUJUY, 18 
de Octubre de 2.013-. 
 
22/24/27 ENE. LIQ. Nº 114803 $ 35,00 
 
“El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL y COMERCIAL N° 
4, SECRETARIA N° 7, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº C-013770/13; 
Caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO: SAYAZO MARIO AGUSTÍN, 
cita y emplaza por el término de TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de 
SAYAGO MARIO AGUSTÍN D.N. I M. 4.266.620. Publíquese por TRES 
VECES en CINCO DÍAS en el Boletín Oficial y un Diario Local, Prosecretaria 
Dra. Maria Fabiana Otaola-San Salvador de Jujuy, 17 de Diciembre de 2013.- 
 
24/27/29 ENE. LIQ. Nº 114825 $ 35,00 

EDICTOS SUCESORIOS 

EDICTOS DE  CITACIÓN 


